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DECRETOS 

Decreto 1622 de 2002 
(agosto 2) 

por el cual se modifica el 
artículo 17 del Decreto 816 

de2002. 

El Pre ideme de la República de Colombia, en ejercicio de las 
atribucione que le confiere el numeralll del anículo 189 de 
la Constimción Política y en de arrollo de la Ley-! de 1992, 

DbCRETA: 

Artículo l. Congresistas e11 el Régimen General de Pensio
nes. El artículo ¡-r del Decreto 816 de 2002 quedara 351: 

Artímlo 17. A líl.) personas que a la entrada en v1gencia del 
, L~rema General de Pensiones no tenían la calidad de congre
sistas, o se encontraren en alguno de lo caso previstos en el 
parágrafo del artículo 11 de e. te decreto, e les aplicará el Ré
gimen General de Pen. iones, incluido, para lo Ca! o. pmisto 
en lo literale5 b) y e) de dicho anículo, el régimen de transi
ción previsto en el artículo 36de la Ley 100de 1993. Paradeter· 
minar el ingre o base de liquidación de lo ervidore que 
tengan derecho a e.ste régimen de transición e le aplicará lo 
dispue ro por el inciso 3 del artículo 36 dela Ley 100 de 1993. 

La pen ión de e to servidore no e tará u jeta al límite de 20 
alarios mínimos legale mensuale. vigente pre\~ toen el pará

grafo 3 del artículo 18 de la Ley 100 de 1993. iempre y cuando 
e pensionen en calidad de congresi tas, e ro es que teniendo 

e ta condición, cumplan los requisito para adquirir el status 
de pen ionado o que el último tiempo ervido o cotizado 
fuere en esta calidad. 
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La tasa de cotización para lo. servidores de que trata este artículo 
será la establecida en el Régimen General de Pensiones, in some
terse al límite de 20 salario mínimos legales mensuales vigente. 

Enrodo caso, a partir de la vigencia del pre ente decreto, las 
pensiones de invalidez y sobre\ivencia de todos lo congre is
tal e ometerán al Régimen General de Pensione . 

Artículo 2. Vigencia. El pre ente decreto rige a panir de la 
fecha de u publicación. 

Publíquesc y cúmplase. 

Dado en Bogotá. D. C., a 2 de ago ro de 2002. 

ANDRÉ PASTRANA ARAN(,O 

El \'icemm1W0 de Hacienda r Crédito Público encargado de 
las funciones del De pacho del \iini rro de 1 Jacienda y Crédi
to Público, 

Federico Rengifo Vélez. 

El \finL tro de Trabajo y Seguridad OCial, 

Angelino Garzón 

Decreto 1697 de 2002 
(agosto 2) 

por el cual se establece una 
medida de salvaguardia. 

El Presidente de la República de Colombia, en u o de u facul
tarle constirucionale y legales. en e peCiallas que le confiere 
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el numeral25 del anículo 189 de la Constitución Política y la 
Leyi de 1991 yendesarroUodelos Decretos 1-i()i de 1999. r93 
de 2000. 1268 de 2001 y 2681 de 2001 ypre.,.ioel concepto del 
Con ejo uperior de Comercio Exterior, confonne al Decreto 
2553 de 1999, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1 '!0; de 1999 pennite aplicar medidas de salva
guardia, cuando ocurran imponacione de producto inde
pendientemente de u origen, que cau an perturbación por 
incremento de las mi mas o que se realizan en condicione · 
inequitativas, tale como precio bajos o cantidade impor
tante precisando que, para lo Países Miembro de la Organi
zación \tundial de Comercio (OMC). solamente será aplicable 
cuando el mcremento arancelario o licitado no upere el ni
re! con olida do por Colombia; 

Que la Dirección General de Comercio Exterior del Ministerio de 
Comerdo Exterior, a olicirud de la empre a Química Básica . 
A. , adelantó una inv~tigación para aplicar una medida de salva
guardia contra las importacione del producto bicarbonato de 
sodio que se dasifica por la ubpartida arancelaria 28.36.30.00.00, 
dentro del marco jurídico del Occrcro l-107 de 1999 por pertur
bación a la indu tria nacional que produce dicho bien; 

Que del análisis técnico realizado por la Direcdón General de 
Comercio Exterior del \1inisterio de Comercio Exterior. se 
concluyó que la cantidad v la. condicione de preciO · baJOS 
de las importacion~. perturban el mercado interno de bicar
bonato de odio, 

Que el Comité de Asunto Aduanero , Arancelarios y de Co
mercio Exterior, en u e ione. número 81 y 8..¡ dell7 de 
enero y 1 de abril de 2002 re. pectivamente, evaluó los re. u Ita
do de la inYestigación y presentó ante el Consejo uperior de 
Comercio E.xterior recomendación po itiva para efecto 
de aplicar una medida de alvaguardia, consi teme en un gra
vamen arancelario adicional de diez (10) punto porcentua
le , con una vigencia de un (1) año, u jeta a revisión en un 
ténnino de eis (6) me. e y vi to bueno por parte dellnvima 
para efecto de diferenciar las importacione del bicarbonato 
de u o alimenticio del de u· o farmacéutico; 

Que el Consejo uperior de Comercio Exterior, en u e ión 
número 66 de abril30 de 2002, con base en la evaluación del 
citado Comité y con el fin de conjurar la perrurbadón ocasiona
da a la industria nacional, recomendó al Gobierno Nacional la 
aplicación de una medida de alvaguardia a las importacione 
de bicarbonato de odio independientemente de u origen, 

exduyendo las originarias de México y los Países Miembros de la 
Comunidad Andina, dado que estos países forman parte de lo 
Tratados de libre Comerdo entre México, Colombia y Venezue
la (G-3) y del Acuerdo de Cartagena, respectivamente, 

En mérito de lo anterior, 

DECRETA: 

Artículo l. Aplicar una medida de alvaguardia en la forma 
de un gravamen arancelario adicional de diez ( 10) punto 
porcentuales a las importaciones de bicarbonato de odio 
para uso alimenticio, clasificadas por la ubpartida arancela
ria 28.36.30.00.00 independientemente de u origen, con ex
clusión de las originarias de México y Paí e Miembro de la 
Comunidad Andina, previo visto bueno por parte dellmima 
de confonnidad con la reglamentación que e expida por e te 
organi mo para el efecto. 

Parágrafo. E ta medida de salvaguardia erá objeto de revl
ión administrativa dentro de los seis (6) me e iguiente a la 

fecha de entrada en ngencia del pre ente decreto. 

Artículo 2. Lo e tablecido en el pre ente decreto, no e 
aplicará a las importacione. que e realicen en de ·arrollo de 

lo i temas Especiales de Importación Exportación (Plan 
Vallejo). 

Artículo 3. El pre~ente decrero rige durante un (1) año 
contado a partir de la fecha de u publicación. 

Publíque e y cúmpl~e 

Dado en Bogotá. D. C., a 2 de agosto de 2002. 

ANDRÉS P. TRANA ARANGO 

El Vicemini tro de J Iacienda y Crédito Público, encargado de 
la~ Fundones del De pacho del ~1inistro de Hacienda y Crédi
to Público, 

Federico Rengifo Vélez. 

La ~1inistra de Comercio Exterior, 

Án¡,elaMaria Orozco Gomez. 

El Mini tro de Desarrollo Económico, 

Eduardo Pizarw de Nan,áez. 
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Decreto 1719 de 2002 
(agosto 6) 

por el cual se modifica el 
Arancel de Aduanas. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultades con titucionale y legales y en e pedal de las que le 
confiere el numeral25 del artículo 189 de la Con titución 
Política, con ujeción a las normas generale preví ras en las 
leyes 6 de 1971 y de 1991, y 

CO SIDERANDO: 

Que el Comité de Asumo Aduanero Arancelarios y de Co· 
mercio Exterior en su ión 83 del26 de febrero de 2002 reco
mendó, previo concepto del Mini rerio de Cultura, la fijación 
de un gravamen arancelario de 0% a lo objeto de arte cuya 
importación e realice por el autor de la obra, con el fin de 
promover el intercambio cultural y de contar con mecanis
mo. que le facilite a lo arti ras el ingreso al pais de obras de 
arte con diferente propó itos, todo ello encaminado a 
fomentar y fortalecer las acti,idade cultural e ; 

Que el Mini terio de Cultura, mediante comunicación del28 
de febrero de 2002, conceptuó favorablemente sobre la olici
tud, argumentando que esras medidas favorecen el intercam
bio comercial del ector artí rico y cultural, 

DECRETA: 

Artículo l. Créase la iguiente ubpartida arancelaria en el 
Capítulo 98 del Arancel de Aduanas, con el iguiente código, 
de cripción y gravamen arancelario: 

Código Descripción y Gravamen 

98.06.00.00.0 Objeto de arte clasificado por las panidas 
9 01,9702 y 9703 del Arancel de Aduanas, 
cuya importación se realice por el autor de 
la obra O%. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Publiquese y cúmplase. 
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Dado en Bogará, O. C., a 6 de ago to de 2002. 

ANDRÉS PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito PúbLico, 

juanManuel antos. 

La Mini tra de Comercio Exterior, 

Ángela María Orozco Gómez. 

La Ministra de Cultura, 

Araceli Morales López. 

Decreto 183 7 de 2002 
(agosto 11) 

por el cual se declara el Estado 
de Conmoción Interior. 

El Prc id eme de la República de Colombia, en ejercicio de l;c 
facultade que le confiere el artículo 21 3 de la Con. tirucion 
Política, y 

CO 1 OERANDO: 

Que la ituación de inseguridad del pais e toma cada día más 
crítica y on más frecuente ·, d piadado y pen erso. lo ata
que · contra lo ciudadano indefen o y las violacione a us 
derecho humano ya las regla fundamentales del Derecho 
lmemadonal Humanitario; 

Que la ación entera está o metida a un régimen de terror en 
el que naufraga la autoridad democrática y hace cada vez más 
dificil y azarosa la actividad productiva, multiplicando el de . 
empleo y la mi eria de millones de compatriOtas; 

Que eso infame ataque contra el pueblo de Colombia tie
nen su origen principal en la acción de bandas annadas, orga
nizadas y financiadas al amparo del lucro gigantesco que le 
proporciona u participación directa y creciente en los deli
to del narcotráfico, el ecue tro y la extorsión fuente princi
pales de esta tragedia colectiva y su causa eficiente más próxima 
ydeci iva; 
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Que es ineludible tomar medidas inmediatas para prevenir 
actos de terrorismo semejant o peores a lo que para sorpre
a del mundo entero e han pre entado durante las últimas 
emanas en diferentes Jugare del país, así como la amenaza a 

que e tá ometida nue tra democracia por lo acto de coac-
ción de que vienen iendo \Íctimas lo mandatario locale y 
nacionale y su familias en todo el país; 

Que por el poder financiero casi inagotable de estos grupo 
lo hace más temible por u capacidad tecnológica creciente 
para el terror, u de precio a lo valore más elementales del 
hombre y de la ociedad y u indudable conexión con el po
der de tructivo que le ofrece u asociación con grupo afine 
de orro paíse o regione ; 

Que la iruación de in eguridad ha generado un deterioro 
adicional de las zonas rural e y particularmente de las condi
ciones y po ibilidade de empleo de la población más pobre 
del país; 

Que lo grupo criminale han multiplicado . u actividad, tan
lO en el terreno de lo ataque terroristas a la infrae trucnu<l 
de ervicio e enciale -la energ1a, el agua potable, las carrete
mylo cantina .-enlacomLióndedelito·dele a humanidad 
como las masacre , de apariciones, ecue rro , de plazamien
w forzado y de rruccion de pueblo indefen o . Hemo al
canzado la más alta cifra de criminalidad que en el planeta . e 
regi tra. en un proce!lo acumulativo que hoy no coloca a las 
puertas de la di~oluoon soc1al -\dcmá! .. e han ded1cado lo 
grupo armado. a la vil empre a de amenazar a lo. legítimos 
repre entante de la democracia regional, los gobernadore , 
alcalde , diputado · y concejal e. , y us colaboradores, imen
tando la ruina de nue ~ in .. tituciones, 'lembrando la anar
quía y creando la en ación de orfandad, abandono y 
de. gobierno en amplias zoruc del paí ; 

Que lo hecho público. y nmono que anteceden. prueban 
do loro amente la debilidad del Estado para conrrarre. tar efi
cientemente e ras acciones terroristas e impedir la extensión de 
su efea , con los recurso que el derecho ordinario ha previs
topara una Nación en un estado de relativa calma. Lo medio 
económico de que hoy e di pone on in uficiente para la 
inversión adicional que reclama el crecimiento de la Poliáa y las 
Fuerzas Militares, us planes de expansión operativa y la moder
nización de u equipamiento para lo años 2002 y 2003; 

Que corre ponde al Pre idente de la República liderar las ac
ciones nece arias de parte de las auwridade públicas contra 
e tas formas alvaje de pre ión en perjuicio de la ociedad 
colombiana, re tableciendo el orden público, garantizando 
lo po tu lado del E tado acial de Derecho y la lucha por 

reafirmar los principio tutelare del respeto a los derechos 
humanos y al Derecho Internacional Humanitario; 

Que ·in de cuidar las tareas que al Estado corre pon de para 
crear o fonalecer las condicione e trucrurale que permitan 
combatir la anarquía, el terror y la violencia que lo amenazan. 
es impo tergable la adopción de medidas extraordinarias, tran· 

sitorias pero eficaces para devolver a los colombiano u segu
ridad individual y colectiva y para responder al de afio que in 
antecedente le proponen las bandas criminale ; 

Que todas las personas tienen que hacer un ignificativo e · 
fuerzo tributario para poner al E tado en condicione de 
garantizar la seguridad ciudadana en vastas zonas de u terri
torio, hoy desamparada , con pie de fuerza, equipo de co
municación, dotación y medio militare y de policía 
adicionale a lo hoy limitado e insuficientes de que dispone. 
Igualmente, erá preciso adoptar medidas que pem1itan recu
perar la vigencia de lo derecho y las libertad e públicas en 
rodo el territorio nacional, in acrificio de las garantías con-
agradas en e ta Con titución y en lo tratado internaciona

le obre la mareria . u crito y ratificado por Colombia; 

Que dada la grave situación fi cal del país, la Nación no cuenta 
en la actualidad con lo!l recurso nece ario paiJ financiar la 
fuerza pública y las demás irlstirucione del Estado que deben 
inrervenir para conjurar las cau. as de la perturbación e impe
dir la exten ión de -.u efeao . mOtivo por d cual e!l nece.'lario 
imponer\ recaudar nuevas conrribucione fi cale!~; 

Que lo recurso apropiado en el Pre upue to General de la 
~ación, no · n ufidente.c; para . ufragar lo gasto que deman
da el E tado de Conmoción Interior por lo cual e nece ano 
adicionar y modificar la ley de apropiaciones para la \igencia 
fiscal de 2002; 

Que e nece ario ampliar el pie de fuerza a di po ición de la 
Nación. Su aumento e logrará mediante la incorporación de 
nuevo oldado y policías a trav~ de cualquiera de las moda
lidade previstas en la lC)\ así como mediante la ampliación del 
período de pre tación del servicio de los oldado regulares; 

Que se requiere e rablecer mecanismo para que lo operado
re de si temas de comunicación colaboren con las autorida
des de forma eficaz. 

Que e necesario aumentar y mejorar la capaddad técnica y el 
equipamiento que requieren las Fuerzas Armadas y de Policía 
para de arrollar lo operativo nece ario que permitan en
frentar lo ataque a poblacione y ciudadano . 
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Que las autoridade nacional e deben desarrollar un plan 
nacional tendiente a de movilizar lo grupo terrori tasque 
vienen actuando en diferente Jugare de la Nación; 

Que es nece ario fortalecer la dotación de los servicio de in· 
teligencia, de la Fuerza Pública y de la Rama judicial, con lo 
recurso jurídico y materiale nece arios para que u activi· 
dad ea efectira y para prever, evitar y ancionar acto terro· 
ristas y criminal e ; 

Que re u Ita necesario extender la re ponsabilidad penal de 
lo miembro de las organizaciones terroristas hacia su cabe· 
cillas y dirigentes; 

Que se requiere ampliar el apoyo de fiscales, procuradores 
especial e , defensores de oficio, de Policía juclicial y de Defen
oría del Pueblo, para garantizar lo derecho de lo proce a

do así como el re peto a los derechos humano y a las normas 
del Derecho Internacional Humanitario; 

Que resulta indispensable establecer mecani mo jurídicos para 
operar eficazmente en contra de la delincuencia organizada faci· 
litando la aprehensión, captura y retención de los eventuale11 im· 
plicados; realizando allanamiento e interceptaciones, 
identificando so pechosos y recogiendo pruebas que conduzcan 
a establecer la responsabilidad de autores y partícipes. Así mismo 
asegurar que di eh~ mecanismos junclicos conaibuyan a la efica
cia de la inv tigadón r juzgamiemo de conductas terroristaS o de 
aquelias que n:sulten de la actMdad criminal orgamzada; 

Que e. nece. ano fonalecer lo mecani . mo de cooperación 
ciudadana y en e pecial organtzar rede. que a traré~ de la 
Policía Nacional o de l:u; Fuerlas Militare , cgun el ca o. 
cooperen de manera activa para prevención del delito y de los 
acto terroristas tanto en las wnas urbanas como rurales, en 
cumplintiemo de las normas con titucionales que regulan lo 
deberc de la persona y el ciudadano; 

Que e nece ario reforzar lo programas de lucha contra el 
ecue tro y la extor ión, dotando a las autoridade compe· 

teme de lo mecanismo para prevenir el delito, capturar y 

ancionar delincuentes, proteger a lo funcionario judiciales, 
a lo miembros de la Policía Nacional, de eguridad Nacional, 
de las Fuerzas Militares y a lo organi mos de control. Así mis· 
mo, re ulta necesario re tringir el acce o de las organizado· 
ne delincuenciale a los activo y recur o financiero 
originado en cualquier actividad ilícita, ea cual fuere el me
cani moa travé del cual e tén movilizando los recurso den
tro del si tema económico. De igual manera es indispensable 
acelerar los proce o de extinción de dominio sobre lo patri· 
monio ilegítimo , bu cando su plena eficacia; 
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Que en la circun tancia de excepción que vive el país se 
requiere que las autoridad e adopten medidas tendiente 
a re tringir la libre circulación de per onas y \'ehículo en 
aquello lugares y hora determinados por la autorida
des respectivas; 

Que las atribuciones orclinarias de las autoridades de policía 
no re ultan uficiente para prevenir la ocurrencia de nuero 
hecho criminales y terrori tas, y para conjurar la ituación de 
grave perturbación mencionada, por lo cual se hace indispen
sable, adoptar medidas de excepción; 

DECRETA: 

Artículo l. Declarar el E tado de Conmoción Interior en 
rodo el territorio nacional, por el rénnino de norenta (90) 
días calendario contado · a partir de la vigencia del pre ·ente 
decrero. 

Artículo 2. Al Congre o se le pre entará una exposición am
plia y detallada de las razone ·que ju tifican e, ta declaratoria. 

Artículo 3. A la Honorable Corte Constitucional e envia
rán, para su examen, los decretOs legi lativo que e expidan 
al abrigo y como consecuencia de e ta declaración. 

Artículo 'i. El pre ente decreto rige a panir de la fecha de u 
expedición 

Publíque; e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 11 de agosto de 2002. 

ÁlVARO URJBE VÉLEZ 

El Mini tro del Interior, 

Femando Londmio Hoyos. 

La Mini tra de Relaciones Exteriore , 

María Caroliua Barco Isakson. 

El MinistrO del Interior encargado de las funcione del De pa· 
cho del Mini tro deJu ticia y del Derecho, 

Femando Londoño HOJ'OS. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto junguito Bonnet. 
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La Mini tra de Defen á Nacional, 

.Martha Luda Ramírez de Rincón 

El Mini tro de Agricultura y Desarrollo Rural , 

CarlosGustavoCanoSanz. 

El Mini tro de Comercio Exterior encargado de las funcione 
del De pacho del Ministro de De arrollo Económico, 

jorge Humberto Botero Angulo. 

El Ministro de Minas y Energía, 

Luis Emes! o .Mejía Castro. 

El Mini tro de Comercio Exterior, 

jorge Humberto Botero Angulo. 

La Ministra de Educación Nacional . 

Cecilia \1ana VélezWhite. 

La Ministra del Medio Ambiente, 

Cecilia Rodríguez Gon:zález-Rubio 

El Ministro de Salud encatttado de las funciones del De'ipacho 
del Mini tro de Trabajo y eguridad ocial. 

Juan Luis Londoño de la Cuesta 

El Mini tro de alud, 

Juan Luis Londmio de la Cuesta. 

La Mini. tra de Comunicacione , 

Martha Helena Pinto de De Hart. 

El Ministro de Transpone, 

Andrés l. 'riel Gallego Henao. 

La Mini. tra de Culrura, 

María CousueloArazijo Castro. 

Decreto 1838 d e 2002 
(agosto 11) 

por medio del cual se crea un 
impuesto especial destinado a 

atender los gastos del 
presupuesto general de la 

Nación necesarios para 
preservar la seguridad 

democrática. 

El Pre id ente de la República de Colombia. en ejercicio de u 

facultade con titucionale y legale , en e peciallas conferi
das por el artículo 213 de la Constitución Política, la ley 13 de 
199-i, y en de arrollo de lo dL'ipue ro en el Decreto número 
1 3 i del11 de ago ro de 2002, y 

CON IOERANDO: 

Que medianre Decreto 183.., delll de ag ro de 2002, se declaró 
el E tado de Conmocion Interior en todo el territorio nacional; 

Que e nece ario pro\'ecr en forma inmediata de recurso: a las 
Fuer~ Militares, de Policía y a las demás entidad~ del Estado 
que deben intervenir en conjurar lo acto que han penurba
do el orden público e impedir que e extiendan u efecto . 

Que e. deber de las personas naturales y jurídicas contribuir 
al financiamiento de lo gasto e inversiones que permitan 
pre errar la eguridad democrática; 

DECRETA: 

Artículo l . Impuesto para preservar la seguridad democrá
tica. Créase el impue to de tinado a atender lo gasto del 
PresupuestO General de la Nación nece ario para preservar la 
,eguridad democrática. 

Parágrafo. El impue to que e crea mediante el pre ente 
decreto e cau ará por una ola vez. 

Artículo 2. Sujetos pasivos. on ujeto pasivo del impue · 
toa que e refiere el artículo anterior lo declarante del im
pue to de renta y complementario . 
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Artículo 3. Hecbo generador. El impue toque mediante el 
presente decreto se crea, se causa sobre el patrimonio líquido 
quepo ean lo sujeto pasivos a 31 de ago to de 2002. 

Artículo 4. Base gravable. La ba e gravable del impue to 
está constituida por el patrimonio líquido poseído a 31 de 
ago to de 2002, el cual e pre u me que en ningún caso será 
inferior al declarado a 31 de diciembre de 200 l. 

Artículo S. Exclusiones de la base gravable. De la ba e gra
vable indicada en el artículo anterior se de contará el valor 
patrimonial neto de las accione o aporte po eído en ocie
dades nacionales a 31 de agosto de 2002. Tratándose de las 
personas natural , adicionalmente e de contarán lo apor
te obligatorio a lo fondo de pensiones. 

En ningún caso, el monto a descontar podrá ser uperior al valor 
que e hubiese podido descontar a 31 de diciembre de 2001. 

Artículo 6. Tarifa. La tarifa del impue toa que e refiere el 
pre. ente decreto dell ,2% liquidado sobre el valor del patri
monio liquido po eído a 31 de agosto de 2002. 

ArtícuJo 7. Entidades no obligadas a pagare/ impuesto. o 
e tán obligadal a pagar el impue 'tOa que e refiere el artículo 
1 del pre ente decreto, las entidades a que hacen rcfcrcnda el 
numerall del anículo 19 y lo artículo. 22, 23, 23-1 y 23-2 del 
E tatuto Tributario. Tampoco e tán u jeto al pago del im
puesto Las entidade~ que a la entrada en ,;gencia del pre ente 
decreto e encuentren en liquidación, concordato o que 
hayan u aito acuerdo de ree. tructuracion de conformidad 
con lo previ toen la Ley S SO de 1999 

Artículo 8. Declaración y pago. El impue. tO . e declarará y 
pagará en lo plazo que e!ltablezca el Gobierno Nacional y e 
liquidará en lo formulario que para el efecto determine la 
Dirección de Impuesro y Aduanas Nacionales. 

Artículo 9. Administración y control del impuesto para pre
setmr la seguridad democrátic.a. Corre ponde a la Dirección 
de Lmpuesros y Aduanas Nacionale {DLAN), la adrnini tración 
del impue toque e crea mediante el presente decreto, para lo 
cual tendrá las facultarle e tablecidas en el Estatura Tributario 
para la investigación, detennlnadón, control, discu ión y cobro 
del impue to. Asimismo, la DLAN queda facultada para aplicar 
las ancione con agradas en el E taturo Tributario que ean 
compatibles con la naturaleza del impuesto. 

los intere es moratoria y las anciones por extemporanei
dad, corrección, inexactitud erán las e tablecidas en el E ta
tuto Tributario para las declaracione tributarias. Cuando no 

8 2 

e pre ente la declaración de este tributo, la Administración 
Tributaria podrá determinar oficialmente el monto del impues
toa cargo del re ponsable mediante una liquidación de aforo, 
tomando como base el valor resultante de aplicar la tarifa 
corre pondienre al patrimonio liquido de la última declara
ción de renta pre entada, liquidando adicionalmente una 
andón por no declarar equivalente al dento esenta por cien

to (160%) del valor del impue to determinado. 

El valor de la sanción por no declarar e reducirá a la mitad si 
el re pon able declara y paga la totalidad del impue to y la 
andón reducida dentro del término de la interpo ición del 

recurso. 

Artículo 10. Fraude y control del impuesto. Los contribuyen
tes que a partir de la ,;gencia del presente decreto realicen ajus
te contable que di minuyan el patrimonio base para la 
liquidación del impuesto, in que corre pondan a operaciones 
económicas efectivas y reales, tales como reducdón de valoriza
ciones o pro,isiones no aportadas en hecho nuevo r reale , 
entre otras, serán responsables por lo delitos en que incurran, 
de confonnidad con lo previ toen las normas penales. 

La DlAN establecerá program~ prioritario de control obre 
aquello contribuyenres que declaren un patrimonio menor al 
patrimonio ft cal declarado o al po eído a 31 de diciembre 
de 2001 , con el fin de verificar la exactitud de la declaradón y de 
tlltablecer la ocurrencia de hecho · económic generadores del 
impu toque no fueron tenido en cuenta para su liqurdacion. 

Artículo 11. ,'Vo deducibilidad del impuesto sobre la renta. 
En ningun caso el valor cancelado por concepto del impue · 
toa que se refiere el pre ente decreto será deducible o de.· 
contable del impue · to obre la renta. 

Articulo 12. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 11 de agosto de 2002. 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ 

El Ministro del Interior, 

Fernando Lond01ío Hoyos. 

La Ministra de Relaciones Exteriore , 

Maria Carolina Barco Isakson.. 
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El Ministro del Interior encargado de las funcion del De pa

cho del Mini tro de J u ticia y del Derecho, 

Femaruio Londmio Hoyos. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto junguito Bonnet. 

La Ministra de Defen a acional, 

Marlba Luda Ramírez de Rincón. 

El Ministro de Agricultura y De arrollo Rural, 

Carlos Gustam Cano anz 

El Ministro de Comercio F~erior encargado de las funcione 

del De pacho del Mini tro de De arrollo Económico, 

jorge Humberlo Botero Angulo. 

El Mini tro de Minru, y Energía, 

Luis Emesto ,\lejÜl Castro. 

El Mini tro de Comercio Extenor, 

jorge Humberto &>tem -\J1gulo. 

La Mini tra de Fducacion Nacional. 

Cecilia María Vélez Wbite. 

La Mini tra del \1edio mbiente. 

Cecilia RodríguezGonzález-Rubio. 

El Ministro de alud encargado de las funciones del Despacho 

del Mini tro de Trabajo y eguridad ocia!, 

Juan Luis Londoño de La Cuesta. 

El Mini tro de alud, 

Juan Luis Londoño de la Cuesta. 

La Mini tra de Comunicacione , 

Marlba Helena Pinto de De Harl. 

El Mini tro de Tran pone, 

Andrés Uriel Gallego Henao. 

La Mini tra de Cultura, 

María Consuelo Arazijo Castro. 

Decreto 1949 de 2002 
(agosto 29) 

po1· medio del cual se 
reglamenta el Decreto número 
1838 del 11 de agosto de 2002. 

El Presidenre de la República de Colombia., en ejercí io de u 
faculrade con, tirucionale ) legale , en e peciallas conferi
das por el numeralll del artículo 189 de la Constitución Po. 

lítica y el Decreto número 1 3 delll de ago, ro de 2002, 

DECRETA: 

Artículo l. ujetos pasims del impue topara presen•ar la 
seguridad democralíca De confonnidad con lo e tablectdo 
en el articulo 2 del Decreto 1 38 dell1 de ago to de 2002, on 
u jeto pas1vo.., de e'lte impue to: 

a) Las personas natural ; sucesione ilíquidas obligadas 
a prc e mar declaración del impue to . obre la renta y 

complementario por el año gravable 2001 con patri· 
monio bruto . upcrior a ciento~ enra y nueve m ilion 
quiniemo mil ( 169.500.000); 

b) Las pe onru, jurídicas y asimiladas contribuyente del 
impuesto obre la renta obligadas a pre entar declara
ción por el año gravable 2001 y las con tituidas entre el 
1 de enero y el31 de ago to de 2002; 

e) Las corporacione , fundacione y asociacione in áni
mo de lucro que no cumplan lo requi ito eñalado 
en el numerall y parágrafo 1 del articulo 19 del Estatuto 
Tributario· 

d) Las entidad financieras in ánimo de lucro, las asocia do
n gremial y l fond mutuos de inversión que reali-
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cen act:i\idades indu:triales y de mercadeo y las entidades 
de carácter cooperativo, a que hacen referencia los nume
rale 2, 3 y 'i del artículo 19 del Estatuto Tributario. 

Artículo 2. Vo obligados a declarar y pagar el impuesto. 
Conforme con lo di pue to en el artículo 1 del Decreto 1838 
delll de ago to de 2002, no están obligado a declarar y pagar 
el impue to para pre ervar la seguridad democrática: 

a) Las personas naturale y sucesiones ilíquidas obligadas a 
presentar declaración del impue ro sobre la renta y com
plementario que tuvieren un patrimonio bruto igual o 
inferior a dento enta y nueve millone quiniento mil 
pe5a1 ( 169.500.txXl) a31 de diciembre de 2001; 

b) Los contribuyente de régimen tributario e pecial que 
ean corporacione , fundacione y a ociacione in 

ánimo de lucro que cumplan lo requi ira eñalado 
en el numeral! del artículo 19 del E tatuto Tributario; 

e) Las demás personas y entidades nodeclarames del impues
to sobre la rema y complementarios, aun cuando estén obli· 
gadas a presentar declaración de ingresos y patrimonio; 

d) Las entidades que alll de ago ro de 2002 se encuentren 
en proce o de liquidación, en concordato o hayan u -
e rito el acuerdo de ree tructuración a que e refiere la 
Ley 550 de 1999. así como las empresas de ~eni im pu
bhco domtcJliano que en la mL ma fecha . e encuen
tren intervenida.' por la 'uperintendencia de enicios 
Públic Domiciliario . 

Artículo 3. Causadón y base gramble. El impuesto para preser
var la seguridad democratica se causa sobre el patnmonio liquido 
que posean lo u jeto · pasivo a 31 de ago ro de 2002 y la base 
gravable del mismo está constituida por el patrimonio líquido 
poseído en la misma fecha. derenninado confonne con lo previsto 
en el Título ll del libro Primero del Estatuto Tributario. 

Cuando se trate de per onas naturale no obligadas a llevar 
libros de contabilidad, la base gra'·able e e tablecerá re tan
do del patrimonio bruto, conformado por el valor patrimo
nial de lo bien e y derecho apreciable en dinero poseído 
a 31 de ago to de 2002, el valor de las deudas vigente y com
probable a la mi ma fecha, debidamente aportado . 

De la base gravable del impuesto, e descontará el valor patri
monial neto de las acciones o aportes po eído en sociedades 
nadonales a 31 de ago ro de 2002. Para este efecto se considera 
valor patrimonial neto de las acdones y aport en ociedades 
nadonale . el re ultado que e obtenga de multiplicar el valor 
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patrimonial de las accione y aporte a 31 de ago ro de 200 2, 
por el porcentaje que resulte de di\idir el patrimonio líquido 
entre el patrimonio bruto po eídos en la mi m a fecha. 

Adicionalmente, las personas naturale podran de contar el 
valor de lo aporte obligatorio po eído en lo fondos de 
pensione a 31 de ago to de 2002, iempre que se hayan inclui· 
do para la determinación del patrimonio bruto. 

Los de cuento de que tratan los inci o anteriore tendrán 
como limite el valor declarado a 31 de diciembre de 2001, en 
el caso de lo aportes obligarorio en lo Fondo de Pensiones, 
y para el valor patrimomal neto de las accione y aporte en 
ociedade nacional e el calculado teóricamente de acuerdo 

con la fórmula descrita en este mismo artículo, con la informa
ción base para la declaración del impue ro obre la rentar 
complementarios del año gravable 2001. 

Parágrafo. ·presume, que el patrimonio liquido base gravable 
del impuesto no puede ser inftrior al valor del patrimonio líquido 
fiscal a 31 de didcmbre de 200 l. No obstante lo anterior, de con
formidad con lo señalado en el artículo 10 del Decreta 1838 de 
2002, la! disminudon~ del patrimonio liquido podrán originarse 
en hechos reales que guarden re ladón de causalidad, propordo
nalidad y racionalidad con la actividad productora de renta, lo 
cuales deberán estar debidamente soportad . 

Artículo 4. Presentación)' pago de la declaración El im
puesto para pre. en 'al' la egundad democratJca debera auto
liquidar. e y declarar e en el formulario que para tal efecto 
señale la L nidad Administrativa &pecial Direcc1ón de Impues
to y Aduanas acionales (OIAN) y pre entarse en las entida· 
de financiera que la misma eñale. 

Este mt5mo formulario deberá er utilizado por lo contribu
yentes que han ido eñalado por la Dirección de Impuesto 
y Aduanas Nacionale como obligado a pre. entar u deda
radone tributarias en forma electrónica. 

El pago del impuesta podrá realiuJ.rse en efectivo, cheque, tarjeta 
de crédito, débitos por abono en cuenta o por cualquier otro 
isterna de pago ofrecido por las entidades finanderas autormdas 

para recaudar, pero en ningún caso podrá efectuarse mediante la 
compens.1dón con cualquier otro impuesto nadonal, ni median
te la utilizadón de títulos emitido por el Gobierno Nadonal. 

Artículo S. Plazos para declarar y pagar el impuesto. El 
impuesto e deberá declarar y pagar en cuatro (~)cuotas igua
le , dentro de lo iguiente plazo de acuerdo con el último 
dígito del NITo documento de identificación, independien
temente del tipo de contribuyente de que e trate: 
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a) Presentación de la declaración y pago de la primera 
cuota, a más tardar el : 

NIT 
(último dígito) 

ló2 

3ó4 

5ó6 

7 u8 

9ó0 

Vencimiento 

23 de eptiembre de 2002 

24 de septiembre de 2002 

25 de eptiembre de 2002 

26 de septiembre de 2002 

27 de eptiembre de 2002 

b) Pago de la segunda cuota, a más tardar el: 

NIT 
(último dígito) Vencimiento 

ló2 1 de noviembre de 2002 

3ó'f 5 de nm~cmbre de 2002 

5ó6 6 de nm iembre de 2002 

""u8 7 de noviembre de 2002 

9ó0 8 de noviembre de 2002 

e) Pago de la tercera cuota, a m tú, tardar el: 

NIT 
(último dígito) Vencimiento 

ló2 3 de febrero de 2003 

3ó~ -! de febrero de 2003 

5ó6 5 de febrero de 2003 

u8 6 de febrero de 2003 

9ó0 7 de febrero de 2003 

d) Pago de la cuana cuota, a más tardar el: 

NIT 
(último dígito) 

ló2 

3ó'f 

5ó6 

9ó0 

Vencimiento 

3 de junio de 2003 

4 de junio de 2003 

5 de junio de 2003 

6 de junio de 2003 

9 de junio de 2003 

Artículo 6. Normas de procedimiento aplicables al impues
to. La Dirección de lmpue to y Aduanas Nacionales contará 
con las facultades de investigación, determinación, discusión 
y cobro previstas en el E tatuto Tributario, y podrá adelantar 
por la vía coactiva el cobro del impuesto junto con lo imere-
e y ancione a que haya lugar. 

La presentación y fuma de las declaracione , así como el domi
cilio fi cal y demás aspecto de la admini tración de e te im
pue to e regirán por las normas aplicable · para el impue ro 
obre la renta y complementarios. 

Las obligacione ustanciales y de procedimiento, así como las 
ancione aplicable a lo contribuyentes de e te impuesto, e 

regirán por las normas contempladas en el E taruto Tributa
rio respecto del impuesta obre la renta y complementarim, 
alvo lo di puesto para la . anción por no declarar. 

Artículo 7. Ajoro y sandón a los no declarantes del impuesto. 
Lo contribuyente del impuesto para preservar la seguridad de
mcx:r:hial que no presenten L1 dedmción corre pondiente, se
rán emplazado por la Dirección de lmpue to y Aduanas 
Nacionales para que declaren denrro del mes . iguiente a la notifi
cación del emplazamiento. En el evento en que el contribuyente 
no presente la declaración, se procederá en un solo acto a practi
car liquidación de aforo y aplicar la sanción por no declarar equi
\-alente all60°ú del impuesto determinado. 

Si el rontribuyente dentro del término para interponer el re<.urso 
contra la ~qwdadón de aforo pre-.enta u dcclJlraaón pri\ada de 
conformidad con las norma.c¡ legales.la andón a que c;e refiere el 
inaso anterior se reduará a la mitad del' -alor inicíalmcme estahle
cido, siempre r cuando pague la totalidad del tributo jumo con 
los imere~ de mora a que haya lugar y la andón reducida. 

La Din.'CCión de lmpu tos y Aduanas Nacionales podrá establecer 
el patrimonio líquido a 31 de ago to de 2002 de acuerdo con u 
investigadones, o con bac;e en la información que figure en la últi
ma dedaración del impuesto sobre la renta y complementari~. 

Artículo 8. Vigencía. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 29 de ago to de 2002. 

ÁLVARO t..:RIBEVÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Robertojunguíto Bonnet. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Circular Externa 007 de 2002 
(agosto 6) 

, ñorcs: 

REPRE ENTA TE LEGALE Y REVISORR Fl CALES DE 
ENTIDADES ~ETASALAIN PECCIÓ YVIGILANClADE 
lA UPERJNTENDE ClADEVALORE . 

Asunto: lnversione de portafolio en el exterior. 

El Banco de la República e encuentra adelantando la encues
ta obre inversione de portafolio para cuantificar la tenencia 
de tirulo emitido en el exterior en poder de lo agentes re i
deme , con el objeto de mejorar la calidad de las e tadi ticas 
de balanza de pagos. 

Las entidade que e encuentran bajo la inspección y vigilan
cia de la uperintendencia de Valore deberán reportar al 
Banco de la República la información solicitada con las cara c
recí ticas que é te requiere. Para el cumplimiento de lo ante
rior, deberán inscribirse en la iguiente página: 
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http:/'quimbaya.banrep.gov.co 1economia encuesta _ipe, 
registro.htm 

La periodicidad del mencionado reporte erá al fmal de cada 

eme tre, junio y diciembre, con un rezago no mayor a un 

me , y tran mitido al Banco de la República \'Ía WEB, previa 

:u ignación de una contraseña, por parte del Banco de Repú

blica; o enviado en di quete a la Encue ta obre lnversione 

de Portafolio en el Extenor, ecCJón ector Externo, Banco de 

la República, Cra.- No. l-!-78, piso 11 , Bogotá D.C. De igual 

forma, cada entidad deberá guardar una copia de la informa

ción u mini trada para u archivo. 

Para que las entidades tengan una guía de cómo deben dili

genciar lo regi tros, de pué de realizada u in cripción, pue
den acceder a lo iguiente. archivo : 

Manual del u u ario LPE. 

Formato de la encue ta lPE. 

La información con corte a diciembre 31 de 2001 deberá er 

enviada al Banco de la República, junto con la del corte a 

junio de 2002, a más tardar el30 de agosto del presente año. 

Atentamente, 

PATRIClAM RCIAPÁEZ 

uperimendente de Valore (e) . 
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SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Resolución 0550 de 2002 
(agosto 2) 

por la cual se modifica la 
Resolución 1200 de 1995 

El uperintendeme de Valore , en u o de u facultades lega
le , en e pecial de las conferidas por el artículo 3 del Decreto 
2739de 1991,y 

CON IOERAND : 

Primero. Que de conformidad con lo e tablecido en el artÍ· 
culo 1 de la Ley 32 de 19 9, la uperintendencia de Valore 
tiene por objeto estimular, organizar y regular el mercado 
público de valore . 

Segundo. Que el inci o éptimo del artículo 33 d la Ley 35 
de 1993. dispone que las funciones legales sobre el mercado de 
valore que no se encuentren expresameme eñaladas en di· 
cha ley, erán ejercidas por el Gobierno adonal a través de la 
'uperintendencia de Valore . 

Tercero Que de conformidad con el artículo 11 del Decreto 
160 de 2000, numera.l5, al uperintendente de Valore le 
corre ponden las funciones que le señale la ley, y las de com· 
petencia de la uperintendencia de Valores que no estén espe
cíficamente asignadas a otro órgano de la mi ma. 

Cuarto. Que, a efecto de promocionar y de arrollar el mer· 
cado, a í como proteger a lo inver ioni ta , e nece ario 
modificar las dispo icione relativas a la valoración de porta
folio a precios de mercado. 

Quinto. Que las entidade bajo la inspección, control y vigi
lancia de la Superintendencia Bancaria y las entidades bajo la 
inspección y vigilancia de la uperintendencia de Valore , 
conforman el mercado de capita1e colombiano. 

Sexto. Que por er un o! o mercado, re ulta conveniente la 
exi tencia de un marco regulador único, que e tablezca nor
mas de carácter objetivo, eliminen el arbitraje normativo exis-

teme y propendan por una revelación de la información eco
nómica de u vigilado conforme a la realidad económica de 
us operacione . 

RESUELVE: 

Artículo l. Modificar el Título éptimo de la Parte Primera 
de la Resolución 1200, el cual quedará así: 

Título 7. Valoración de las irzversiones de las entidades 
vigiladas. 

Capítulo 1 

Alcance, objetivo y criterios 
generales 

Artículo l. 7 .l. l. Alcarzce. La entidades ometidas a la vi· 
gilancia de la uperintendencia Bancaria y las ometidas a la 
vigilancia de la uperintendencia de Valore , están obligadas 
a valorar y contabilizar las inversiones en valore o título de 
deuda y valore o título participativo que conforman lo 
portafolio o cartera colectiva bajo su control, ean esto 
propio o admini trado a nombre de tercero , de conformi· 
dad con lo di pue toen la pre eme norma. 

Las dispo icione contenidas en la presente norma no erán 
aplicables a lo aporre efectuado en clubes ociale , en coo
perativas o en entidade in ánimo de lucro, nacional e o in
ternacional e , las cuale e deben regí trar por u o to de 
adqui ición. 

Las entidade a las que se refiere e te artículo, que de confor
midad con las normas que regulan la materia tengan la calidad 
de matrices o controlante , deben adoptar en u ubordina
da o controladas la mi ma metodología que utilicen para 
valorar su inversion . 

Parágrafo. Para lo efecto propio de la pre ente norma, 
on carreras colectivas los fondo de valores lo fondo de 

inversión, lo fondo comunes ordinario , lo fondo comu
nes espedales, los fondos de pensiones, lo fondo de cesantía 
y, en general, cualquier ente o conjunto de bienes administra
do por una sociedad legalmente habilitada para el efecto, que 
carecen de personalidad jurídica y pertenecen a varias perso
nas, que erán u copropietario en partes alícuotas. 

Artículo l. 7.1.2. Objetivo de la valoración de inversiones. 
La valoración de las inversione tiene como objetivo funda
mental el cálculo, el registro contable y la revelación al merca
do del valor o predo ju to de intercambio al cual determinado 
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valor o útulo, podría er negociado en una fecha determina
da, de acuerdo con u características particulares y dentro de 
las condicione prevaleciente en el mercado en dicha fecha. 

Para lo efecto propio de la presente norma, el valor o precio 
justo de intercambio que se establezca debe corre pondera 
aquel por el cual un comprador y un vendedor, suficiente
mente informado , están dispue to a tran arel corre pon
diente valor o título. 

Se considera valor o precio justo de intercambio: 

a El que e determine de manera puntual a partir de ope
racione representativas del mercado, que se hayan rea
lizado en módulo o sistema tran accionale 
administrado · por el Banco de la República o por enti
dade vigiladas por la Superintendencia de Valores. 

b. El que e determine mediante el empleo de tasíl!l de refe
rencia y márgenes calculado a partir de operaciones re
presentativas del mercado agregadas por categorías, que 
, e hayan realizado en módulo o sistemas transaccionales 
administrado por el Banco de la República o por entida
de \igiladas por la uperintendencia de Valores. 

c. El que e determine mediante otro método , debido a 
la inexi tencia de un valor o precio ju!'lto de intercambio 
que pueda , er establecido a través de cualquiera de las 
previsiones de que tf'atan lo ltterale. anteriore .. 

Parágrafo 1 La! metodologtas que e e tablezcan para la 
determinación de las tasas de referencia y márgene de que 
tf'ata el literal b del pre. eme artículo, deben ser aprobadas de 
manera previa mediante normas de carácter general expedi
das por la uperintendencia Bancaria y la uperintendencia 
de Valore . 

Las tasas de referencia y lo márgene por utilizar para las di
ferentes categorías de útulos, deben ser publicados diariamen
te por las entidade autoril..adas para su cálculo. Así mismo, e 
deben publicar las metodologías aprobadas. 

Parágrafo 2. on valore o precios ju tos de intercambio, 
para efectos de lo preví toen el literal e del inciso anterior. los 
que detem1ine. de acuerdo con lo establecido en la pre ente 
norma. un agente e pecializado en la \'aloración de activo 
mobiliarios o una entidad que admini tre una plataforma de 
suministro de información financiera, iempre y cuando la 
metodologías que e empleen para el efecto sean aprobadas 
de manera pre"ia mediante nom1as de carácter general expe-
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didas por la Superintendencia Bancaria y la Superintendencia 
de Valores. 

Parágrafo 3. Para los efecto propios de la presente norma, 
e entiende como agente e pecializado en valoración de 

activo mobiliarios, aquellas entidades cuyo objeto ocia! 
principal con ista en la prestación del ervicio de calculo, 
detemünación y u mini trO de precios para valorar carteras y 
portafolio conformado por valores y activos financiero . 

Artículo 1.7.1.3. Criterios para la mloración de im•ersio
nes. La determinación del valor o precio ju to de intercambio 
de un valor o título. debe considerar todos los criterio nece
sario para garantizar el cumplimiento del objetivo de la valo
ración de inversione e tableado en la pre eme nonna, y en 
todo lo caso lo iguientes: 

a Objetividad. La determinación y asignación del valor o 
precio ju to de intercaniliio de un valor o útulo e debe 
efectuar con base en criterios técnico y profesionale , 
que reconozcan los efectos derivado de lo cambios en 
el comportamiento de todas las variable que puedan 
afectar dicho precio. 

b. Transparencia y representatividad. El valor o precio 
ju to de intercambio de un valor o título e debe deter
minar r asignar con el propó iw de revelar un re~.¡ultado 
económico cierto, neutral, renficable y repre emativo 
de lo derecho mcorporados en el respecttvo valor o 
título 

c. Emluación y análisis permanentes. El ralor o precio 
ju to de intercambio que . e atribuya a un valor o título 
e debe fundamentar en la e,·aJuación y el análtsi~ per

manentes de las condiciones del merado. de lo. emL'ío
re y de la respectira emi ión. Las variacione · en dichas 
condiciones se deben reflejar en cambios del valor o 
precio previamente asignado, con la periodicidad esta
blecida para la valoración de las in\ersione determina
da en la pre ente norma. 

d. Profesionalismo. La determinación del valor o precio 
ju to de mtercambio de un ralor o título e debe ba
sar en las conclu iones producto del análi i y e tudio 
que realizaría un experto prudente y diligente, enca
minados a la bú queda, obtención, conocimiento y 
evaluación de roda la información relevante disponi
ble, de manera tal que el precio que se determine re
fleje los momo que razonablemente se recibirían por 
u venta. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Capítulo 11 

Clasificación de las inversiones 

Artículo 1.7.2.1. Clasificación de las inversiones. Las in
versiones se clasifican en inversiones negociable , inversiones 
para mantener hasta el vencimiento e inversiones di ponible 
para la venta. A su vez, las inversiones negociables y las in ver-
iones d · ponible. para la venta se clasifican en valores o títu

los de deuda y valores o título panicipati\'OS. 

e ennende como valores o título de deuda aquello que 
otorguen al titular del respectivo valor o título la calidad de 
acreedor del emisor. 

e entiende como valores o título. participativo aquello que 
otorguen al titular del re pectivo valor o título la calidad de 
copropietario del emisor. 

Forman parte de lo valore o titulo parricipativo lo títu
lo mixto proveniente de proce. os de titularización que 
reconozcan de manera simultánea derecho de crédito y 
de panicipación. 

Lo bono convenible en accione se entienden como valo
re. o titulo de deuda, en tanto no e hayan convertido en 
accione . 

Artículo 1.7.2.2. Inrersiones negociables ~.¡e cla, ifican 
como inrersione:s negociable todo valor o titulo que ha ido 
adquirido con el propó~ito principal de obtener utilidade 
por las fluctuacione~ a cono plazo del precio. Forman parte 
de las mversionc. negociable , en todo caso, las siguientes: 

a. La totalidad de las inversiones efectuadas en los fondo 
de pen iones, fondos de cec;anría, fondos de valores. 
fondo de im·ersión, fondos comun~ de invro1ón ordi
nario y fondo comunes de inversion e pecialcs. 

b. La totalidad de las inversione · efectuadas por los fondo 
de valores, fondos de inversión, fondos comunes de inver
ión ordinari y fondos comunes de inversión especiales. 

c. El noventa por ciento (90% ), como mínimo, del total de 
las inversiones efectuadas por los fondos de pensione, de 
jubilación e invalidez (fondo de pensiones voluntarias). 

Artículo 1.7.2.3. hwersionespara mantener hasta elz•etz
cimimto. e clasifican como inversione para mantener hasta 
el vencimiento, lo valore o título respecto de lo cuale el 
inversionista tiene el propó ito serio y la capacidad legal, con-

tracrual, fmanciera y operativa de mantenerlo hasta el venci
miento de u plazo de maduración o redención. 

El propó ito erio de mantener la inversión e la intención 
po itiva e inequívoca de no enajenar el valor o título, de tal 
manera que lo derecho en él incorporado e entiendan en 
cabeza del inversionista.Con los valores o título clasificado 
como inversione para mantener hasta el vencimiento no e 
pueden realizar operacione de Liquidez. alvo en lo caso r 
para los fines que de manera excepcional determine la re pec
tiva Superintendencia 

Parágrafo. Para efecm de lo dispue toen la presente norma, 
se entiende por operacione de Uquidez aquellas tranSacciones 
que, independientemente del nombre o estructura financiera 
que adopten en el mercado (Repos, simultáneas, ventas en cor
to, fondeo , etc.) y del régimen de garantías que según la moda
Udad les sea aplicable, se realizan como un mecanismo temporal 
de inversión de lo recurso o con el objeto de obtener o sumi
nistrar transitoriamente liquidez. Lo anterior, independieme
mente de la modalidad de negocio que conlleve a.l traspaso 
temporal de valores o titulo de deuda o participatiros, que en 
c;emido económico garanticen el cumplimiento de la operación, 
debido a que bien exista un compromiso futuro de \'enta o de 
compra sobre lo mi. mo . o ya porque el objcro del negocio r 
la intención de lo contratante no suponga la enajenación 
definitiva de lo título o valores. 

Artículo l. 7.2.1. bwersiones di'{JOnibles para la z•enta. on 
mn:rsionb disponibb para la venta lo~ \ alo~ o tirulos que no 
c;e clasifiquen como iml'l'Sione, ntgOCiables o como inversionD 
para mantener hasta el vencimiemo, y respecto de los cuales el 
mversioni ta tiene el proposiro ~en o y la capacidad legal con
tractual, financiera r operativa de mantenerlo cuando meno. 
durante un año contado a partir del primer día en que fueron 
clasificad por primer.t \ 'tZ, o en que fueron reda,l,ificada;, como 
inversiones di ponibles para la venta. 

Vencido el plazo de un año a que hace referencia el inci o 
anterior, el primer día hábil siguiente, tales inversione pue
den ser reclasificadas a cualquiera de las otras do (2) catego
rías a que hacen referencia el anículo l. "".2.1 de la pre ente 
norma, iempre y cuando cumplan a cabalidad con las carac
terísticas atribuible a la clasificaCIÓn de que e trate. En caso 
de no ser reclasificadas en dicha fecha, e entiende que la 
entidad mantiene el propó ito serio de eguirlas clasificando 
como di ponible para la venta, debiendo en con ecuencia 
permanecer con ellas por un período igual al señalado para 
dicha clase de inversione . El mismo procedirniemo se seguirá 
al vencimiento de lo plazo po teriore . 
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El propó ito erio de mantener la inversión e la intención 
po itiva e inequívoca de no enajenar el valor o título sin pacto 
acce orio de recompra durante el período a que hacen refe
rencia los inciso anteriore , de tal manera que lo derecho 
en él incorporado e entienden durante dicho lapso en cabe
za del inversionista. 

En todo los caso , forman parte de las inversione di poni
bles para la venta: lo valore o título panicipativo con baja 
o míruma bursatilidad; los que no tienen ninguna cotización 
y lo valore o títulos parricipativos que mantenga un inver-
ioni ta cuando éste tiene la calidad de matriz o controlan te 

del respectivo emisor de e to valore o título . 

Parágrafo. No e podrán clasificar como inver ion e di po
ni bies para la venta las inversiones realizadas por lo fondo 
de pensione de jubilación e invalidez (fondo de pen ione 
voluntarias) , fondos de pen ion e obligawrias, fondo de 
cesantía, patrimonio autónomo administrado por las com
pañías de eguros y los patrimonio autónomo o encargos 
fiduciario cuyo propó ito ·ea administrar recursos pemiona
le de la eguridad social, tales como 1 que se constituyan en 
cumplimiento de lo dispu ro en el Decreto 810 de 1998 y las 
leyes 549 y 550 de 1999. 

Artículo l. 7.2.5. Adopción de la clasificación de las in
versiones. La deci ión de clasificar un valor o título en cual
quiera de lastre (3) categorías señalada en los anículos 
1.7.2.2., l. .2.3 y 1. .2.'i , re pectivarneme. debe ser adoptada 
por la entidad en lo iguiente · momentO .. 

a En el momento de adqui ición o compra de e to títu
los o valore . 

b. En las fechas de vencimiento del plazo preví toen el 
arrículo l. .2.4 de la presente norma. 

En todo lo casos, la cla ificación debe ser adoptada por la 
in rancia interna con atribuciones para ello, y tiene que con
ultar las políticas e tablecidas para la ge tión y control de 

riesgos. 

e debe documentar y mantener a dispo ición de la respectiva 
uperimendenda, los esturli , evaluadones, análisis y, en gene

ral, toda la inforrnadón que e haya tenido en cuenta o a raíz de 
la cual se hubiere adoptado la decisión de clasificar o reclasificar 
un valor o título como inversiones para mantener hasta el ven
cimiento o inversiones disponible para la venta. 

Artículo l. 7.2.6. Reclasificación de las inversiones. Para 
que una inversión pueda er mantenida dentro de una cual-
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quiera de las categorías de clasificación de que trata la presen
te norma, el respectivo valor o título debe cumplir con las 
caracterí ticas o condicione propias de la clase de inversio
ne de la que forme parre. 

En cualquier tiempo, la superintendencia re pectira puede 
ordenar a la entidad vigilada la recta ificación de un valor o 
título, cuando quiera que éste no cumpla con las caracterí -
ticas propias de la clase en la que pretenda er clasificado o 
dicha reclasificación ea requerida para lograr una mejor reYe
lación de la situación financiera del inversionista. 

in pe~uicio de lo preví toen el inciso anterior, las entidade 
vigiladas pueden reclasificar u inversione de confonnidad 
con las iguiente di posiciones. 

Artículo l. 7. 2. 7. Reclasificación de las inversiones para 
mantener hasta el vencimiento a inversiones negociables. 
Hay lugar a reclasificar lo valore o título de la categoría de 
inversione para mantener hasta el vencimiento a la categoría 
de inversiones negociables cuando ocurra una cualquiera de 
lru iguientes circun rancias: 

a. Deterioro . ignificativo en las condicion del emisor, de 
u matriz, de u ubordinadas o de su vinculadas. 

b. Cambio en la regulación que impidan el mantenin1ien
to de la inversión. 

c. Proce o de fu ión que conlleven la reclasificación o la 
realización de la inversión, con el propó ·ito de mante
ner lapo ición previa de rie go de tasas de interés o de 
aju tar e a la política de ríe go crediticio pre\iameme 
e tablecida por la entidad re ultante. 

d. Otro acontecimiemo no preví to en lo literale an
teriore , previa autorización de la uperintendencia 
respectiva. 

Artículo l. 7 .2.8. Reclasificación de las inversiones dispo
nibles para la venta a inversiones negociables o a inversiones 
para m¡;mtener hasta el vendmiento. Hay lugar a reclasificar 
lo valores o título de la categoría de inversione di ponible 
para la venta a cualquiera de las otras do categorías previstas 
en la presente norrna cuando: 

a 

b. 

e cumpla el plazo previ ro en el artículo l. .2. 4. 

El inversioni ta pierda su calidad de matriz o controlan
te, i este evento involucra la decisión de enajenación 
de la inversión o el propó ito principal de obtener u ti-
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lidades por las fluctuacione a cono plazo del precio, a 
panir de e a fecha. 

c. e presente alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo l.i.2. de la pre ente norma. 

Parágrafo l. Cuando las inversione para mantener ha ta el 
vencimiento o inversiones di ponible para la venta se recla-
ifiquen a inversione negociable , se deben ob ervar las nor

mas obre valoración y contabilidad de esta última . En 
consecuencia, las ganandas o pérdidas no realizadas se deben 
reconocer como ingreso o egre o el día de la reclasificación. 

Parágrafo 2. En los evento en los que e reclasifique una 
inversión, la entidad de que e trate debe comunicar a la res
pectiva superintendencia la reclasificación efectuada, a más 
tardar dentro de lo diez (lO) días comune iguientes a la 
fecha de la misma, indicando la razone que justifican tal 
deci ión y precisando us efecto en el e tado de re ultados. 

Parágrafo 3. Lo valores o titulo que e reclasifiquen con el 
propó ito de formar parte de las inversione negociables, no 
pueden volver a er reclasificado . 

Artículo l. 7. 2.9. Períodiddad de la valoración y registro 
contable de la misma. La valoración de las inversione. e debe 
efectuar diariamenre, a meno que en la presente norma o en 
otras dispo iciones e indique una frecuencia diferemc. 

Lo registro contable nece arios para el reconocimiento de 
la raloración de la! inversion se deben efectuar con la misma 
frecuencia pre,ista para la valoración. 

Las inversiones de los fondo mutuos de inversión y de los fidei
comi administrados por ociedades fiduciarias di tintos de 
lo patrimonio autónomo o de lo encargos fidudari cons
tituido para administrar recursos pen ionales de la eguridad 
social y de lo fondos comunes de inversión ordinario · y de los 
fond comun de inversión especiales, se deben valorar por lo 
meno en forma mensual y sus r ultados ser registrado con la 
mi m a frecuencia. No ob tan re, i lo plazo de rendición de 
cuentas son menare , e deben acoger a e to . 

Capítulo 111 

Valoración y contabilidad 
de las variaciones en el valor 

de las inversiones 

Articulo 1.7.3.1. Valoración. La inversione de que trata 
la pre ente norma e valoran con ujeción a las iguiente 
dispo idones. 

Artículo 1.7.3.2. Valores o títulos de deuda. Lo valores o 
títulos de deuda se valoran teniendo en cuenta la clasificación 
de que trata el artículo 1.7.2.1 de la presente norma, así: 

Artículo l. 7 .3.2.1. Valores o títulos de deuda negodables 
o disponibles para la venta. Lo valores o títulos de deuda 
clasificado como inversiones negociables o como inversio
ne di ponible para la venta e valoran de conformidad con 
el iguiente procedimiento: 

a Casos en los que existen, para el día de la valoración, pre
cio justos de intercambio determinado de acuerdo con 
en el literal a) del articulo l. .1.2. debe emplear el precio 
calculado de conformidad con lo establecido en el literal 
a del articulo l. 7 .1.2 de la presente norma, en los casos en 
que la metodología empleada para la determinación del 
mismo sea aprobada de maneid. previa mediante aao de 
carácter general expedido por la uperintendencia Ban· 
caria y la uperintendencia de Valores. 

b. Caso en lo que no existen, para el día de la valoración, 
precios ju tos de intercambio determinados de acuerdo 
con el literal a) del aróculo l. .1.2 y existen tasas de refe
rencia y márgen de acuerdo con el literal b ), ídem. Cuan
do no exista el precio a que hace referencia el literal anterior, 
de acuerdo con lo pm'isto en el literal b d 1 articulo l. .1.2 
de la presente nolllla, el valor de mercado del re pectivo 
"-alor o título e debe e timar o aproximar mediante el 
cálculo de la · umatoria del valor pre, ente de lo flujo 
futuro por concepto de rendimientos y capital, de acuer
do con el iguiente procedimiento: 

E timación de lo flujo futuro de fondos por 
conceptO de rendimiento y capital. Lo flujo fu. 
turo de lo valores o título de deuda deben co
rresponder a los momo que se espera recibir por 
lo conceptO de capital y rendimiento pacta
do en cada titulo. 

La determinación de lo rendimiento e efectúa conforme a 
las iguientes reglas: 

1 Valores o títulos de deuda a Lasa fija. Los rendimiento 
para cada fecha de pago on los que re ulten de aplicar 
al principal la correspondiente tasa pactada en el titulo, 
o lo pago e pecífico contractualmente e tablecido 
según el caso. 

2 Valores o títulos de deuda a tasa variable. Lo rendi
mientos para cada fecha de pago son lo que resulten de 
aplicar al principal el valor del índice o indicador varia-

9 1 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



ble pactado, incrementado o disminuido en lo puntos 
porcemuales fijo e tablecidos en las condiciones facia
les del respectivo valor o título, cuando sea del caso. 

Cuando en las condiciones de la emi ión se hu
biere establecido el empleo del valor del indica
dor de la fecha de inicio del período por 
remunerar, éste e debe utilizar para el cálculo 
del flujo próximo, y para los flujos po tenores, se 
debe utilizar el valor del indicador vigente a la 
fecha de valoración. 

Cuando en las condicione de la emi ión se hu
biere establecido el empleo del valor del indica
dor de la fecha de ,·encimiento del período por 
remunerar, se debe utilizar para el cálculo de to

do lo flujo eh·alor del indicador vigente a la 
fecha de valoración. 

Para los título indizados al IPC, tale como los 
TE Clase B a tasa variable, lo1:1 flujo futuro de 
fondos se determinan utilizando la variación 
anual dellPC conocida tl día de la valoración y el 
porcentaje contractual acordado, de acuerdo con 
la iguieme fónnula: 

Rendimiento anual en pesos = VN*I ( ( 1 + v.uiadón 
anual IPC)*(l + PCA) )-1] 

Donde: 

~ Valor nominal del tí rulo 

Variación anuallPC: 81tima certificada por el 
DANE. 

PCA: Porcentaje contractual acordado. es el com
ponente de rendimiento real anual que reconoce 
el título. 

ü) Determinación de las tasas de de cuento. Con el 
propó ito de calcular el valor pre ente de los flu
jo futuro5 de fondo . e utiliza una tasa de de -
cuento efectiva anual, cal.culada obre la base de 
un año de 365 días. 

La tasa de-de cuento e compone de una rasa de 
referencia y un margen que refleja lo diferente 
rie gos no incorporados en dicha tasa, de acuer
do con la iguiente fónnula: 

9 2 

TD = ((1 +TR)*(l +M))-1 

Donde: 

TD: Tasa de descuemo 

M: Margen de la categoría del título respectivo 

Las tasas de referencia y lo márgene por utilizar 
para las diferentes categonas de título , deben ser 
publicadas diariamente por la Bolsa de Valore de 
Colombia o cualquier otro agente que para el 
efecro autorice la uperintendencia Bancaria y la 
uperintendencia de Valores. 

Parágrafo. Cuando la valoración se realice en un día no hábil, 
la ra a de descuento corre ponde a la utilizada para el día 
hábil inmediatamente anterior. 

üi) Cálculo del valor de mercado. El valor de merca
do está dado por la umaroria del valor pre. eme 
de los flujo fururo!l descontado a las respectiras 
tas~ de de cuento. 

c. Casos en los que no existen. para el día de la valoración. 
precio ju to de intercambio detemtinado de acuer
docond liter.ll a) ddaniculo 1."".1.2. ru Gba5de n:feren
cia y márgenes de acuerdo con el literal b, tdem Cuando 
el precio ju. to de imercambto no pueda ere tableudo 
de acuerdo con lo preYisto en lo~ literales a} b del artí
culo 1 "".1.2 de la presente nomu .. se debe dar aplicación 
a lo preü ro en el literal e, ídem. 

Parágrafo. Aquellos ,·atores o títulos que no se puedan ra
lorar de confonnidad con lo literales del presente artículo, se 
deben ralorar en fonna exponencial a partir de la rasa inrcma 
de retorno calculada con ujeción a lo previsto en el artículo 
1.7.3.2.2 de la presente norma, en cuyo caso el valor por el cual 
e encuentra regí trada la inrer ión t debe tomar como el 

valor de compra. 

El procedimiento indicado en el presente parágrafo se debe 
mantener hasta tanto el valor o título pueda er ralorado con 
ujeción a alguno de los mencionado literales. 

Artículo l. 7.3. 2.2. Valores o títulos de deuda para mante
ner hasta el vencimiento. Lo valores o ti tu los clasificados 
como in\'er ione para mantener ha ta el vencimiento. se 
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valoran en forma exponencial a partir de la tasa inrema de 
retomo calculada en el momento de la compra. 

Cuando en las condicione de la emisión e hubiere e rableci
do el empleo del valor del indicador de la fecha de inicio del 
período por remunerar, la tasa interna de retorno e debe 
recalcular cada vez que cambie el valor del indicador facial 
con el que e pague el flujo más próximo. En esto caso el 
valor pre ente a la fecha de reprecio del indicador, excluidos 
los rendimientos exigibles pendientes de recaudo, e debe 
wmar como el valor de compra. 

Cuando en las condiciones de la emisión se hubiere establecido 
el empleo del valor del indicador de la fecha de vencimiento del 
período por remunerar, la rasa interna de reromo se debe recal
cular cada vez que el valor del indicador facial cambie. 

Artículo l. 7.3.2.3. Casos especiales. 

a. B01ws pensiona/es. Para efecto de la valoración de los lxr 
na; pensiona! se debe seguir el iguieme procedimientO: 

O Se debe actualizar y capitalizar el bono desde la 
fecha de e mi ión hasta la fecha de valoración. 

ií) El v.Uor del bono aaualizado y capitalizado a la fecha 
de valoración, se capitalia por el período compren
dido entre la fecha de ,-aJoradón y la de redención 
del mi. mo, con base en la tasa real del titulo 

iii) El valor de mercado es el que re ulte de descontar 
a la tasa real de negociación, de acuerdo con las 
categorías preví. tasen el acápite ü) del literal b 
del artículo 1.7.3 2 1 de la pre ente norma, el va
lor de que trata el i nci o anterior. 

Para efecto de la actualización y capitalización e debe 
eguir el procedimiento e tablecido por la Oficina de 

Bonos Pen ional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

b. Títulos denominados en nwneda e:ttranjera, en unida
des de valor real L'VR u otras unidades. En primera ins
tancia. se determina el valor pre ente o el valor de 
mercado del re pectivo valor o título en u moneda o 
unidad de denominación, utilizando el procedimiento 
e rablecido en lo artículos l. .3.2.1 y l. 7 .3.2.2 de la pre-
ente norma. 

i el valor o título e encuentra denominado en una moneda 
di tinta del dólar de lo E tado Unido de Noneamérica, el 

valor determinado de conformidad con el inciso anterior e 
comierte a dicha moneda con base en las tasas de conversión 
de divisa autorizadas mediante acto de contenido general 
expedido por la uperintendencia Bancaria y la Superinten· 
dencia de Valore . 

El valor obtenido de conformidad con lo dispuesto en lo 
incisos precedentes se debe multiplicar por la rasa representa· 
ti va del mercado (TRM) vigente para el día de la valoración y 
certificada por la Superintendencia Bancaria o por el valor de 
la unidad vigente para el mi m o día, egún ea el caso. 

Artículo l. 7 .3.3. Valores o títulos participativos. Los valo
res o título participativos e valoran de conformidad con las 
iguíente di po icione , así: 

Artículo l. .3.3.1. Valores o títulos participativos emiti
dos y negociados en Colombia. Las participaciones en carteras 
colectivas y en titularizacionc e tructuradas a tra\·és de fon
do o de patrimonio aur~nomo e valoran teniendo en 
cuenta el valor de la unidad calculado por la ociedad admi
ni tradora el día inmediatamente anterior al de la fecha de 
valoración. 

Lo demás valore o título participativo e valoran de acuer
do con el índice de bursatilidad que mantengan en la fecha de 
\'aloración, egún lo cálculo efectuado o autorizado por la 
uperintendencia de Valore. 

a. Alta bursatilidad. E tas im'trsiones . e valoran con b~ 
en el úlumo precio promedio ponderado diario de ne
gociación publicado por las bolsas de v-alore en l;u; que 
e negocie. De no existir el precio calculado para el día 

de valoración. tales inversiones e v-aloran por el último 
valor registrado. 

b. Media bursatilidad. E ·t inversione e valoran con 
base en el precio promedio determinado y publicado 
por las bol as de valore en la que e negocie. Dicho 
promedio corre ponde al precio promedio ponderado 
por la cantidad tran ada de lo último cinco (5) días en 
los que haya habido negociacione , dentro de un lapso 
igual al de la duración del período móvil que e emplee 
para el cálculo del índice de bursatilidad, incluyendo el 
dia de la valoración. 
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Durante el período ex- dividendo, tale inversiones e 
deben valorar por el precio promedio ponderado dia
rio de negociación más reciente, publicado por las bol-
as de valores en las que e negocie, incluido el día de la 

valoración del re pectivo valor o título. 
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Vencido dicho periodo, las inversiones se valoran por el 
precio promedio ponderado por la cantidad tran ada 
de lo días en lo que haya habido negociacione desde 
el inicio del período ex dividendo, in exceder de lo 
cinco (5) días más recientes, demro de un lapso igual al 
de la duración del período móvil que e emplee para el 
cálculo del índice de bursatilidad, incluyendo el día de 
la valoración. 

En caso de que no e registren negociacione de de el 
período ex dividendo, la valoración e debe efectuar 
con ujeción a lo preví toen el inci o primero del pre-
ente literal. 

c. Baja o rnínima bursalilid¡¡d o sin ninguna cotización 
E. tas ínver ione e deben valorar por alguno de lo 
, iguiemes procedimiento : 

El co to de adquL ición e debe aumentar o dí -
minuir en el porcentaje de participación que co
rre ponda al inversioni ·ta obre las variacione 
patrimonial e ub ecueme a la adqui ición de la 
inversión. 

Para el efecto, las variaciones en el patrimonio del 
emi or e calculan con ba e en lo último e ra
do financiero certificado , lo cuale! en ningún 
caso pueden erameriore a eis (6) mes conta
do de~de la fecha de la valoracion. Cuando se 
conozcan e·tado financiero dictaminado má! 
reciente , lo mi m os e deben utifuar para e. ta

blecer la variación en mención. 

iO Por el precio que determine un agente e pecia!i
zado en la valoración de activo mobiliario . de 
confonnidad con lo e tablccido en el parágrafo 2 
del artículo l.. .1.2 de la pre. ente norma. 

iü) Por un método que refleje en forma adecuada el 
valor económico de la inversión, el cual debe er 
previamente autorizado mediante normas de ca
rácter general expedidas por la uperintendencia 
Bancaria y la uperintendencia de Valore . 

Articulo 1.7.3.3.2./nL'ersiones que se cotizan en bolsas de 
valores del e:>.:terior. Estas inversiones e valoran por la cotiza
ción más reciente reportada por la bolsa en la que e negocie, 
durante lo último cinco (5) días, incluido el día de la valora
ción. De no existir cotización durante dicho período, e valoran 
por el promedio de las cotizaciones reportadas durante los úl
timo treinta (30) días comunes, incluido el dia de la valoración. 
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En lo evento en lo que el valor o tí rulo e negocie en varias 
bol as, e toma el promedio de las respectiva cotizacione , 
con ujeción a lo preví toen el inci o anterior. 

El precio del respectivo valor o título se debe convertir a 
moneda legal, empleando para el efecto la tasa repre entativa 
del mercado (TRM) vigente para el día de la valoración. 

En lo caso en que no e hayan pre entado cotizacione 
durante lo último treinta (30) días comune , e debe proce
der de conformidad con las reglas previstas para las inversio
ne de baja o mínima bur atilidad o in ninguna cotización. 

Parágrafo. ~bol a que hace referencia el pre ente arti
culo, deben er de aquellas internacionalmente reconocidas, 
de conformidad con lo preví toen la Circular Externa 2 de 
2000, expedida por la uperintendencia de Valore . En ca..so 
contrario, lo valore o título deben er ra.lorado con uje
ción a las reglas previs~ para las inversione de baja o mínima 
bursatilidad o in ninguna cotización. 

Artículo 1.7.3.3.3./nversiones que se cotizan simultá
neamente en bolsas de t•alores del país y en bolsas de valores 
del exterior. e valoran de confom1idad con lo preví ro en lo 
artículo 1.7.3.3.1 ó l.i.3.3.2 de la pre eme nomu, teniendo 
en cuenta la bol a donde e tran e la mayor cantidad de lo 
respectivo valore o tí rulos, durante lo último , treinta (30) 
días cornune. incluido el día de la valoración . 

Artículo l. i.3.3.i.ltwersiones en sociedades de reciellfe 
creación. Cuando e real icen invcrsione para crear una nue
va ociedad. los aportes e pueden regí trar por su valor de 
u cripción durante lo. do (2) año iguiente a, u con titu

ción, al cabo de lo cua!e e deben valorar de conformidad 
con lt~.~ reglas genera!e e tablecidas en la presente norma. 

Artículo 1.7.3.4. Contabilidad de las L'ariaciones en el 
valor de las inversiones. De de el día de u adqui ición, la 
contabilidad de lo cambio en el valor de las in ver ion e e 
deb efectuar, de forma individual para cada valor o título, de 
conformidad con las iguiente di po idone . 

En el caso de lo valore o títulos adquirido mediante opera
done de derivado . el valor inicial e el que corre. panda al 
valor del derecho, calculado para la fecha de cumplimiento 
de la re pectiva operación. 

Artículo l. 7.3.4.1./nversiones negociables. La diferencia 
que e presente entre el valor acrual de mercado y el inmedia
tamente anterior del re pectivo valor o úrulo e debe regí trar 
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como un mayor o menor valor de la inversión y u contrapar· 
ti da afectar lo re ultado del período. 

Tratándose de títulos de deuda, lo rendimientos exigibles pen· 
dientes de recaudo se registran como un mayor valor de la inver· 
sión. En consecuencia, el recaudo de dichos rendimientos e 
debe contabilizar como un menor valor de la inversión. 

En el caso de lo títulos participativos, cuando lo dividendo 
o utilidade se repartan en e pede, incluidos los provenientes 
de la capitalización de la cuenta revalorización del patrimo· 
ni o, no se registran como ingre o y, por ende, no afectan el 
valor de la inver ión. En e te caso ólo e procederá a variar 
el número de derecho ociale en lo libro de contabilidad 
re pectivos. Lo dividendo o utilidade que se repartan en 
efectivo e contabilizan como un menor valor de la inversión. 

Artículo 1.7.3.4.2.Inversionesparamantenerhastaelven· 
cimiento. La actualización del valor pre ente de e ta clase de 
inversione .. e debe regi trae como un mayorvalor de la inver· 
sión y u contrapartida afectar lo resultado del penado. 

Lo rendimiento exigibles pendiente de recaudo e registran 
como un mayor ,·alor de la inver~ión . En con ecuencia, el 
recaudo de dicho rendimiento e debe contabilizar como 
un menor \",llor de la tnversión. 

Articulo 1. 7.3.i.3.lfll'ersiones disponibles para la L1enta. 

i) \~lor o rírulo de deuda. Lo. cambio que sufra el valor 
de lo. títul05 de deuda o valore ~e contabilizan de con· 
formtdad con el tguiente procedtmiento: 

a. Contabilidad del cambio en el valor presente. La 
diferencia entre el valor pre ente del día devalo
ración y el inmediata.meme anterior (calculado 
de conformidad con lo dispue toen el artículo 
1."').3.2.2 de la presente nonna) , e debe registrar 
como un mayor valor de la inversión con abono 
a las cuentas de resultado . 

b. Ajuste alt•alor de mercado. La diferencia que 
exi ta entre el valor de mercado de dichas inver· 
ione , calculado de confomlidad con lo previsto 

en el anículo 1.7.3.2.1 de la pre ente norma, y el 
valor pre ente de que trata el literal anterior, e 
debe regi trae de la siguiente manera: 

1 i el valor de mercado es uperior al valor 
pre eme, la diferencia e debe regí trar 
como uperávit por valorización. 

2 i el valor de mercado e inferior al valor 
pre ente, la diferencia debe afectar en pri· 
mera instancia el u perávit por valorización 
de la correspondiente inversión, hasta agcr 
tarJo, r el exce o er regi trado como una 
desvalorización dentro del patrimonio de 
la entidad. 

Los rendimientos exigible pendiente de recau· 
do se deben mantener como un mayor valor de la 
inversión. En consecuencia, el recaudo de dicho 
rendimientos se debe contabilizar como un me· 
nor valor de la inversión. 

u) Valore o título participativo . La actualización del valor 
de mercado de lo tirulo de alta o media bursatilidad o 
que se coticen en bol as del exterior internacionalmente 
reconoodas, así como el de la participación que le corres. 
ponde al inversionista, detemlinada de confonnidad con 
lo establecido en el titeral e dd artículo 1.7.3.3.1 de la pre· 
eme norma, e contabiliza de la iguiente manera: 

a. En el C\'enro en que el valor de mercado o el valor 
de la inversión acrualil.ado con la participación que 
le corre ,pon de al inversioni ta sea u perior al valor 
por el cual e encuentra regí trada la inversión, la 
diferenda debe afectar en primera instancia la pro
vi ión o de ;valorización hasta agotarla, y el exceso 
. e debe r~trar como upcciYit por valonzación. 

b. Cuando el valor de mercado o el valor de la inver· 
ión actualizado con la participaCIÓn que le CO· 

rresponde al inversioni ta ea inferior al valor por 
el cual e encuentra registrada la inversión, la di· 
ferenaa debe afeetar en primera irutancia el u pe· 
rávit por valorización de la corre pondiente 
inversión hasta agotarlo y el exceso e debe regis
trar como una de valorización de la respectiva 
inver ión dentro del patrimonio de la entidad. 

c. Cuando h dividendo o utilidade. e repartan 
en e pecie, incluido lo provenientes de la capi· 
talización de la cuenta revalorización del parri· 
monio. e debe regí trar como ingre o la parte 
que haya ido contabilizada como uperávit por 
valorización, con cargo a la inver ión, y revertir 
dicho uperá,~t. 

Cuando lo dividendo o utilidade se repartan en efectivo, e 
debe regi trar como ingre o el valor contabilizado como u· 
perárit por valorización, revenir dicho uperá,~t y el monto 
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de lo dividendo que exceda el mi mo e debe contabilizar 
como un menor valor de la inversión. 

Capítulo IV 

Provisiones o pérdidas por 
calificación de riesgo crediticio 

Artículo l. 7. 4 .l. Provisiones o pérdidas por calificación 
de riesgo creditido. El precio de los valore o título de deuda 
de que trata el parágrafo dellitera.l e del artículo 1.7.3.2.1 y el 
artículo 1.1 .3.2.2, así como el de lo valore o títulos participa
tivo con baja o mínima bursatilidad o in ninguna cotiza
ción, debe ser aju rado en cada fecha de ''aloración con 
fundamento en la calificación de riesgo crediticio, de confor
midad con las iguientes di po icione . 

alvo en los caso cxcepdonale que establezca la uperinten
dencia re pectiva. no erarán u jeto a l:c di. po icione~ de 
e te artículo los valore o título de deuda pública interna o 
externa emitido. o avalado por la Nación,lo emitido por el 
Banco de la República y lo emitido o garantizados por 
el fondo de Garantías de In titucione Financieras (Fogafin). 

Artículo l. 7.<~.2. Valores o títulos de emisiones o emisores 
que cuenten con calificaciones extemas. 

Lo · valore o título. de deuda que cuenten con una o \·arias 
calificaciones otorgadas por calificadoras extern:c reconoci
dll'J por la uperintendcncia de Valor~. o lo '-alores o urulo 
de deuda emitidm por entidade!! que e encuentren califica
d~ por éstas, no pueden e tar contabilizado por un monto 
que exceda lo iguientt:!l porcentajes de . u valor nominal neto 
de 1~ amoruzacione efectuadas hasta la fecha de ,-aJ.oración · 

Calificación 
largo 
plazo 

BB+, BB,BB-

B+, B. B-

DD.EE 

Valor Calificación Valor 
máximo corto máximo 

% plazo % 

Ochenta (80) 3 Od1enta (80) 

esenta (60) 4 Cincuenta (50) 

Cuarenta ( ~0) 5 y 6 Cero (O) 

Cero(O} 5 y6 Cero(O) 

Parágrafo l. Para efecto de la e timación de las provi ion e 
obre depó iros a término que e deriven de lo previsw en el 

pre ente artículo, e debe tomar la calificación del respectivo 
emisor. 
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Parágrafo 2 las prmi ione obre las inversiones clasifica
das como para mantener hasta el \'cocimiento y re pecto de 
las cuale · e pueda establecer un precio justo de intercambio 
de conformidad con lo previsro en el artículo 1 1.3.2.1. corres
ponden a la diferencia entre el valor regi trado y dicho precio. 

Artículo 1.7.<~.3. Valores o títulos de emisiones o emisores 
no calificados. Para los valores o títulos de deuda que no 
cuenten con una calificación externa, para valore o títulos de 
deuda emitido por entidade que no e encuentren califica
das o para valore o títulos participativo , el monto de las 
prO\isione se debe determinar con fundamento en la meto
dología que para el efectO determine la entidad ínversioni ta. 
Dicha metodología debe ser aprobada de manera previa por 
la uperintendencia que ejen.a '~gilancia obre la re pectiva 
entidad. 

Parágrafo. Las entidad e inversionistll'J que no cuenten con 
una metodología interna aprobada para la determmacion de 
las provisiones a que hace referencia el pre ente artículo, . e 
deben u jetar a lo iguiente· 

a. CategoiÚl "A" -lmlf?rsión con riesgo nonnal. Correspon
de a emision que . e encuentran cumpliendo con lo!! 
término pactados en el valor o ntulo} cuentan con 
una adecuada capacidad de pago de capital e interese . 
así como aquellas mrersiont!l de emi. res que de acuer
do con u e tado · financiero. y demás mformación 
di porublc reflejan una adecuada siruacion finanoera. 

b. 

Para lo. valore. o títulos que ·e encuentren en esta ca
tegoría, no procede el registro de prori. 1onc 

Categoría "B"- Inversión con riesgo aceptable, supe
rior alnomzal Corre pon de a e mi ion e que pre en
tan factore de incertidumbre que podnan afectar la 
capacidad de eguir cumpliendo adecuadamente con 
lo. ervicio de la deuda. Así mi m o, comprende aque
lla inver ion e de emi ore que de acuerdo con u 
estado financiero y demás información di · ponible, 
pre entan debilidade que pueden afectar u itua· 
ción financiera. 

Tratándo e de valores o tí rulo de deuda, el ralor por el 
cual e encuentran contabilizado no puede er upe
rior al ochenta por ciento (80%) de u valor nominal 
neto de las amortizacione efectuadas hasta la fed1a de 
valoración. 

En el caso de valore o título participativo . el ralor 
neto por el cual e encuentran contabilizado no pue-
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de ser superior al ochenta por ciento (80%) delco to de 
adqui ición. 

c. Categoría "C"· lnl'ersión con riesgo apreciable. Corre 
ponde a emisione que presentan alta o mectia probabi· 
lidad de incumplimiento en el pago oportuno de capital 
e interese . De igual fonna, comprende aquellas inver-
ione de emi ore que de acuerdo con u e tado fi. 

nanciero y demás infonnación di ponible, pre entan 
deficiencias en su ituación financiera que comprome
ten la recuperación de la im·ersión. 

Tratándo e de valore o título de deuda, el valor por el 
cual se encuentran contabilizado no puede er uperior 
al sesenta por ciento (60%) de u valor nominal neto de las 
amortizaciones efectuadas hasta la fecha de valoración. 

En el ca o de valore o título participativo , el valor 
neto por el cual e encuentran contabilizados no pue
de er uperioralse emaporciento(60%)delco rode 
adqui ición. 

d. Categoría "D"· Im·ersióu con riesgo significatit•o. Co· 
rre ponde a aquellas emisione que pre eman incum· 
plimiento en lo términos pactado en el título, así como 
las inversione en e mi ore que de acuerdo con u e · 
tado finanCiero \ dem:lll infomucion clli ponible pre· 
senran defic1enc1a acentuada en . u situacion 
financiera. de uerte que la probabilidad de recuperar la 
inversión es altamente dudo~a . 

Tracindo e de valores o utulo de deuda. el \alor por el 
cual e encuentran contabilizado no puede , er supe· 
rior al cuarenta por ciento ( 10%) de ·u valor nominal 
neto de las amonizaClone efectuadas basta la fecha de 
~·aloración . 

En el caso de valore · o títulos participativos, el valor 
neto por el cual e encuentran contabilizado no pue
de ser uperior al cuarenta por ciento ( -10%) del costo de 
adquisición. 

e. Categoría "E· hwersión incobrable. Corre ponde a 
aquellas inversiones de emi ore que de acuerdo con 
u estado financieros y demás infonnación disponible 
e e tima que e incobrable. 

Fonnan parte de e ta categoría lo valore o título respecto 
de lo cuaJe no e cuente con la infonnación de que trata el 
inci o egundo del acápite i) del literal cdel artículo 1.'.3.3.1, 
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con la periodicidad preví ta en el mi mo, o e conozcan he
cho que desvirtúen alguna de las afinnaciones contenidas en 
lo e tado financiero de la entidad receptora de la inversión. 

El valor neto de las inversione calificadas en esta categoría 
debe ser igual a cero. 

Cuando una entidad vigilada califique en esta categoría cual
quiera de las inversione , debe llevar a la misma categoría to
das su inversione del mi mo emi or, alvo que demue tre a 
la re pectiva uperintendencia la exi tencia de razone · vale
deras para u calificación en una categoría di tinta. 

Parágrafo. Las calificaciones externas a las que hace referen
cia el presente artículo deben ser efectuadas por una sociedad 
calificadora de valore amarizada por la uperintendencia de 
Valore . o por una ·ociedad calificadora de valore · internacio
nalmente reconocida, tratándo e de título emitido por 
emidade del exterior y colocado en el exterior. 

En el eYenro en que la im·ersión o el emi or cuente con califica
done de más de u na ociedad calificadora, e debe tener en 
cuenta la calificación más baja, i fueron expedidas dentro de los 
ultimo tres (3) me . o la mas reciente cuando oota un lap 
uperior a dicho período entre una y otra calificación. 

Artículo l. 7.4.'i. Disponibilidad de las emluaciones Las 
evaluacione realizadas por l in, utucione vigilada! deben 
p<:nnanecer a th po ICIOn de la respettl\'il supenntcndenc1a y 

de la re\isoría fi cal 

Las corporacionc'i financiera~ deben remitir a la uperimen
dencia Bancana, a más tardar el25 de enero y 25 de julio de 
cada año. la totalidad de la mfonnación financiera que 'irva 
de b~e para la evaluación del rie5go crediticio de lo. valore 
o lo título participauvo . realizada en lo me e de diciem
bre} junio. 

Capítulo V 

Dis pos iciones finales 

Artículo 1.7.5.1 . Funciones de la rel'isoriafiscal. En de a
rrollo de las funcione propias de la re-visoría fiscal, correspon· 
de a é ta verificar el e tricto cumplimiento de lo di pue toen 
la presente nonna e infonnar a la re pectiva superintendencia 
las irregularidades que en u aplicación advierta en el ejercicio 
de u labore . cuando las mi mas ean materiale . 

Artículo l. 7 .S .2. Rel'isión de las clasificaciones y valora· 
ción por parte de la superintendencia. in perjuicio de las 
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sancione personaJe e instirucionale que corre pondan, la 
respectiva uperintendencia puede re\i aren cualquier tiem
po las clasificacione y las valoracione que de acuerdo con las 
noni\as previ tasen la pre ente norma efectúe cada entidad 
vigilada, y ordenar la modificacione pertinente cuando 
constate la inob en<mcia de la misma. 

Artículo 1.7.5.3. Ret•elación en/os estados financieros. 
in pe~uido de las di po icione que e lablezcan requi ito 

particulare de revelación y periodicidad de la mi ma en rela
ción con las inversione , en las notas a lo e tado fmanciero 
de cada ejercicio contable e debe revelar, en forma compara
da con el inmediatamente anterior, toda la información nece-
aría para un adecuado entendimiento de las dasificadone r 

valoraciones efecruadas, y en todo caso lo iguiente: 

Tratándo e de inversione en valore o tírulo participativos 
que repre. enten el veinte por ciento (20%) o más del capital 
del re, pectivo emisor, se debe indicar cuando meno el nom
bre o denominación social del emi or, su capital acial. el 
porcentaje de participación, el co t0 de adqui ición, el valor 
de mercado, las valorizacione o provi ione constituidas. 

Del mismo modo se debe proceder cuando el valor de la mver
ión, por emisor, sea igual o uperior al reinte por ciento (20ll'o) 

del wtal de la cartera de imersione 

Las restriccione jurídicas o económtcas que afecten las inver-
ione , con indicacion de 1 mi mtl! , va .. ea por ptgnoraCio

ne . embargo . litigiO o cuale qUtera otras ltmnacione al 
ejercicio de lo derecho sobre las inrersiones o que afecten la 
titularidad de las mi mas. 

Artículo 2. Régimen de transición. ~e e tahlece como rcgt
men de tran ición. el igUtente: 

1 Inversion forza as u obligatori~. Se pueden valorar de 
conformidad con lo tablecido en el artículo 1. .... 3.2.2 de 
la presente norma, independientemente de la clasifica
ción que se adopte para 1 mismo .l iguient valores 
o títulos que a la fecha de entrada en vigenda de la presen
te norma formen parte de las carteras o portafolio de las 
entidade dequetrataelartículo 1.1 .1.1 : lo que e ad
quieran en el mercado primario con el propó ito de cum
plir requerimient legales; los recibid en cumplimiento 
de lo di pue toen el parágrafo 1 del artículo 11 de la Ley 

5'!6 de 1999; lo emitido por el Foga.lin d tinado a la 
capitalización de las entidade financieras. 

2 Inversione en valore o tirulo participativo con baja 
o mínima bursatilidad o sin ninguna cotización. Para 
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efectos de lo previ toen el acá pite i) del literal e del 
artículo P .3 3.1 y el artículo 1 '1.3 de la pre ente nor
ma. e debe tomar como co to de adquisición de las 
in ver ion e efecruadas con anteriondad a la fecha de 
entrada en vigencia de la misma, el valor intrín eco cal
culado a dicha fecha. 

En ningún caso, asumir como co to de la inver ión el 
valor intrínseco de que trata el inciso anterior. permite 
registrar las partidas reveladas como provisione . valori
zacione. o de ralorizacione como parte de la cuenta 
inver. iones. Tales partida e deben mantener en lo 
concepto de ongen. 

3. Cla ificación de la inver ione que forman parte de 
lo portafolio a la fecha de entrada en vigencia de la 
pre ente norma. En la fecha de entrada en vigencia 
de la pre ente norma. la entidade inver ioni ta 
pued n adoptar una cualquiera de la cla ificacio
ne preví tasen el artículo l. 7 . 2 l para todos lo 
\'alore. o títulos de deuda y paructpatiYO que for
men parte de us portafolio , atendiendo en su inte
gridad lo establecido en la pre eme norma para la 
re pectiva clasificaCIÓn. 

Las mverMone que e cla.o;illquen para mantener hasta 
el vencimiento, deben tomar como precio de compra 
para el cálculo de la tasa imema de retomo el valor por 
el cual e encontraban rt.~trad~ en la fecha de entrada 
en vigenCia de la pre. ente norma. 

i no e opta por la reclasificación preví. ta en el inciso 
pnmero del pn:~nte numeral. ~ mn:rsiones en\ aJores 
o tí rulo de deuda que a la fecha de entrada en vigencia 
de la pre ente norma formen parte de las in ver ion e, 
ha ta el vencimtento conunuan aju tándo e a lo pla
zo mínimo de mantenimiento preví to en el literal a 
del numeral U .2 de la Circular Externa '0 de 199 expe· 
dida por la Superintendencia Bancaria. 

De igual manera, las que formen parte de las inversion~ 
pem1anentes se pueden clasificar como inversiones dis· 
ponible para la \Cnta consen'ando lo plazo de man
tenimiento previ. to en el literal b del numerall .3.2 de 
la Circular Externa '0 de 199 ex:pedida por la u perlo
tendencia Bancaria. 

-i. Tratamiento contable de las pérdidas de valoración que 
urjan por efecto de la aplicación de e ta norma. Las 

pérdidas que e generen en la raloración del tock de 
inversione existente el do (2) de eptiembre de 2002, y 
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que e originen exclu ivamente por efecro de lo cam
bio introducido por la presente norma en los méto
do de valoración, pueden er amortizadas en alícuotas 
diarias, a partir de dicha fecha y hasta el30 de junio de 
2003. 

Lo mismo pueden hacer aquellas entidades que decidan adop
tar, para u inversione negociable . lo nueYO método de 
valoración ame del do (2) de eptiembre de 2002, en cuyo 
caso las pérdidas podrán er amortizadas a partir de la adop
ción del nuevo método de valoración y hasta el30 de junio de 
2003. 

En todo caso, la entidad \igilada debe enviar, a la re11pectiva 
uperimendencia, al día iguiente de la adopción del nuevo 

mérodo, una relación detallada de u portafolio en la que e 
indique para cada e pecie el monto de la pérdida por amor
tizary el peóodo en el que se va a diferir, el cual debe . er igual 
para todo el portafolio. 

Artículo 3. Vigencia y derogatorias. La pre ente nonna rige 
a partir del do (2) de eptiembre de 2002, excepm para lo 
valores o títulos de deuda pública interna y lo valore o tí tu· 
lo de deuda privada de emisore nacional e . en cuyo caso la 
pre ente norma rige a partir dell de enero de 2003. 

Lo anterior. in perjuicio de que las entidade rigilada11 adop
ten lo merodo de valoración de mvers1one. negociable 
prevL to en la pre. ente norma a partir de la fecha de u 
publicacion. 

e derogan lru normas que le ean contrarias. en e pecial el 
Capítulo 1 de la Circular Básica Contable y Financiera de la 
Superintendencia Bancaria y el Título 'éptimo de la Parte 
Primera de la Re lucion 1200 de 1995 de la uperintendenda 
de Valore,. 

Publíquese y cúmplase, 

Dada en Bogotá, D.C., 

PATRICIA MURCIA PÁEZ 

uperintendente de Valores {E) . 

SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Resolución 0594 de 2002 
(agosto 22) 

por la cual se modifica la 
Resolución 1200 de 1995 y 
la Resolución 550 de 2002 

El uperintendente de Valore , en u o de u facultades lega
le , en e pecial de las conferidas por el anículo 3 del Decrero 
2739de 1991. y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de conformidad con lo e rablecido en el pará· 
grafo 2 del artículo 1.'"~ . 1.2 de la Resolución 1200 de 1995, 
modificada por la Resolución 550 de 2002. para que pueda , er 
considerado como ,·alor o precio ju ·ro de intercambio, para 
efectos de la valoración de lru inversione de las entidad e de 
que trat.a el amculo 1 .... . 1.1, ídem, los que determine una en
u dad que adm1111 tre una plataforma de summt~tro de infor
mación financiera, se requiere que h1S mctodologms empleadas 
para u cálculo . ean aprobadas de manera prev1a mediame 
normas de caracrer general expedidas por la uperintenden
cia Bancaria y la uperintendencia de Valores. 

Segundo. Que la uperintendencia Bancaria y la uperin
tendencia de Valore enriaron comunicacione a las entida
d e admini tradora de plataforma de umini tro de 
información financiera que efectuaron ob ervaciones al pro
yecto de norma de valoración de inversíone , indagando o
bre el interé que las me mru tu\ieran de someter a evaluación 
por parte de dichas superintendencias las metodologías im
plementadas para el cálculo de lo precio que informan. 

Tercero. Que algunas de la entidade administradoras de 
plataformas de u ministro de información pre entaron u 
metodologías a consideración de la uperintendencia Banca
ria y la uperintendenda de Valores. quienes de forma conjun
ta adelantaron la eraluación de las mi mas. 

Cuarto. Que e requiere, a efecto de permitir la aplicación 
efectiva de los artículos l. .1.2, literal e y parágrafo 2; }~ 1.7.3.2.1, 
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literal e, de la Re olución 1200 de 1995, modificada por la Re· 
oludón 550 de 2002, autorizar la metodología que permita el 

cumplimiento del objetivo de valoración, preví ro en el artí· 
culo 1.7.1.2, ídem. 

RESUELVE: 

Articulo l. Adicionar el Capítulo Tercero del Título epti· 
modela Parte Primera de la Resolución 1200 de 1995, con los 
iguiente artículo : 

Articulo 1.7.3.5. Valoración de los títulos de deuda emití· 
dos en el exterior. Para efecto · de lo previ toen el literal e del 
artículo l. .3.2.1 de la presente norma, las inversiones negocia· 
bies y las inversione di ponible para la venta repre entadas 
en valores o títulos de deuda pública emitido · en el exterior y lo 
valores o titulo de deuda privada emitido en el exterior por 
emi ores extranjero , e deben valorar con base en el precio 
limpio Bloomberg Genérico BID. publicado a las 18:00 horas, 
hora olida! colombiana, empleando la iguiente fórmula: 

VM = VN * PL + (VN * t * n 365) 

En la que: 

VM Valor de mercado 

Valor nominal 

PI. Precio limpio 

fara de interé nominal 

n Días transcurrido. entre la fecha del ultimo venCt· 
miento de imere e. y la de valoración 

Parágrafo. En los días en lo que no exi ta precio limpio 
Bloomberg Genérico BlD, lo valore o título de deuda emi· 
tido en el exterior e deben valorar de confonnidad con lo 
previsto en el parágrafo del literal e del artículo l. .3.2.1 de la 
pre ente norma. 

Artículo l. 7 .3.6. Tasas de conl'ersión de divisas. Para efec· 
to de lo previsto en el in · o egundo del literal b del artículo 
l. 7.3.2.3 de la pre eme norma, el valor pre ente o el '-alor de 
mercado de lo valore o título denominado en una mone· 
da di tinta del dólar de lo E tado Unido de Noneamérica 
e debe convertir a dicha moneda con ba e en las ta a de 

conversión de divi as publicadas el día de la valoración en la 
página web del Banco Central Europeo, con eis (6) decima· 
les, aproximado el último por el istema de redondeo. 

1 00 

Artículo 2. Modificar el artículo tercero de la Re olución 
550 de 2002, el cual quedará así: 

Artículo 3. Vigenda y derogatorias. La pre ente norma rige 
a partir del do (2) de eptiembre de 2002, excepro para la 
valoración de lo valore o título de deuda pública interna v 

lo valore o título de deuda privada de emisores nacional e , 
en cuyo caso la pre ente norma rige a partir dell de enero de 
2003. 

Lo anterior, ·in perjuicio de que las enudade vigiladas adopten 
lo método de valoración de inversiones negociables previsto 
en la pre ente norma a partir de la fecha de su publicación. 

e derogan las normas que le ean contrarias. 

Artículo 3. \'igencia y derogatorias. La pre ente norma rige 
a partir de u fecha de publicación y deroga las normas que le 
ean contrarias. 

Publique e y cumplase. 

Dada en Bogotá, D.C., 

MARÍA ClARA 'ÁNCHEZ BALLE TEROS 

'uperintendeme de Valores (E) . 

UPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Resolución 0602 de 2002 
(agosto 26) 

por la cual se modifica la 
Resolución 550 de 2002 y se 

penniten operaciones de reporto 
con el Banco de la República. 

El uperintendente de Valore , en uso de su facultades lega· 
le , en e pecial de las conferidas por el artículo 3 del Decreto 
2 39de 1991, y 
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CONSIDERANDO: 

Primero. Que la entrada en vigencia de las norma· obre 
valoración de inversione de que trata la Resolución 550 de 
2002, e tá prevista para el dos (2) de septiembre de 2002. 

Segundo. Que resulta conveniente, a efecco de contar con 
mejore prácticas en materia de reveladón y tratamiento con
table de las inversione , permitir que las entidades vigiladas 
adopten para lo valores o titulo que componen lo portafo
lio bajo u control, la clasificación prevista por la Resolución 
550 de 2002, por la cual se modifica la Resoludón 1200 de 1995. 

Tercero. Que de confomúdad con lo e tablecido en el inciso 
tercero del artículo l. 7.2.3 de la Resolución 1200 de 1995, 
modificada por la Re olución 550 de 2002, con los valores o 
título clasificado como inversione para mantener hasta el 
,·endmiento e pueden realizar operacione de liqmde-L, ólo 
en lo caso y para lo fine. que de manera excepcional deter
mine la re pectiva Superintendencia. 

RE ELVE: 

Artículo l. Modificar el numeral-! del artículo segundo de 
la Re olución 550 de 2002, el cual queda así: 

-l Tratamiento contable de las pérdidas en valoración que 
urjan por efecto de la aplicacion de e ta norma Las 

pérdida.-, que . e generen en la valoración del stock de 
inrcrs1ones existente en la fecha de aplicaCión de la pre-
entc norma} que 'le originen exclusivamente por efec

to de los cambios mtroducido por la m1sma, pueden 
'ler amomzadas en alícuota d1arias. a parur de dicha 
fechar hasta el30 de junio de 2003. 

En wdo ca o, la entidad vigilada debe enriar. a la re pectJva 
upenntendencia, al día iguiente de la adopción del nuera 

método, una relación detallada de ·u portafolio en la que e 
indique para cada especie el monto de la pérdida por amor
tizary el período en el que e va a diferir, el cual debe er igual 
para todo el portafolio. 

Artículo 2. ~1odificar el anículo tercero de la Resolución 
550 de 2002, el cual queda así: 

Artículo 3. Vigencia)' derogatorias. La pre ente norma rige 
a partir del do (2) de septiembre de 2002, in perjuicio de que 
la mi ma pueda ser aplicada a partir del veintiséi (26) de agos
to de 2002, excepto para la valoración de los valore o título 
de deuda pública interna y lo valore o títulos de deuda pri
vada de emi ore · nadonale , en cuyo caso la pre ente nomu 
rige a partir dell de enero de 2003. 

Se derogan las normas que le ean contrarias. 

Artículo 3. Si e decide aplicar las di po icione de que 
trata la Resoludón 550 de 2002 entre el veintiséis (26) de agos
to y el dos (2) de eptiembre de 2002, de conformidad con lo 
previ toen el artículo tercero, ídem, las inversiones que e 
clasifiquen como inversiones disponibles para la venta o como 
inversiones para mantener hasta el vencimiento e pueden 
revelar como inversiones permanentes. 

Lo anterior in perjuido de efectuar las reclasificaciones conta
ble de inversion pem1anem a inrersion disponibles para 
la\ -enta o a inversiones para mantener hasta el vendmiemo, una 
rez e expida la actualización del plan de cuentas. 

Artículo 4. Para efecro de lo preví toen el inci o tercero 
del anículo 1."".2.3 de la Re olución 1200de 1995, modificada 
por la Re oluClón 550 de 2002, e autOriza la celebración de 
operacione · de repono o Repo exclu ivamente con el Banco 
de la República, con los valore o título clasificado · como 
inversione para mantener hasta el vencimiento. 

Artículo 5. \'igencia y derogatorias. La prc. ente norma rige 
a panir de . u fecha de pubUcación y deroga las normas que le 
sean contrarias. 

Publíque e r cumpla~e. 

Dada en Bogotá O C., 

MARÍA CIARA ANCHEZ BALLESTERO. 

upcrimcndente de Valore~ (E) . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 93 de 2002 
(agosto 6) 

Señores: 

REPRESENTANTES LEGALESYREVI ORES FI CALES DE lAS 
ENTIDADE VIGilADAS 

Referencia: E tadí rica de queja ante la uperintendencia 
Bancaria. 
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Como ha ocurrido regularmente de de el me de enero de 
2001 , este Despacho pone en conocimiento de las entida· 
de vigiladas y del público en general, la esta dí rica de 
quejas pre entada ante e te organi m o de control y vigi· 
lancia durante el me de junio de 2002 . Lo anterior en 
de arrollo de lo objetivo institucionale relacionados 
con la tran parencia y divulgación de la información que 
debe existir en las relaciones contractuales con los usua· 
rios del sistema financiero. 

E· de anotar que durante e te me e pre entó un decreci· 
miento tanto frente a las quejas recibidas en el mes de mayo 
de 2002 como a las acumuladas enero-junio del año anterior 
del19% y 38%, respectivamente. 

A continuación e pre enta un cuadro con las quejas radica· 
das durante lo meses de mayo y junio de 2002 y el acumulado 
de los años 2001 y 2002, con su respectivo comparativo e incre· 
mento por período. 

Quejas recibidas por la Superintendencia Bancaria, 
por tipo de entidad 

Entidad 

Banco Comerciales 
(especializado en créditos 
hipotecario ) 

Banco comerciale 

Compañías de eguros 
g nerales 

Administradoras de prima 
media 

ociedad admini r.radora 
depen ione 

Cooperativas 

Institucione especiale 
oficiales 

junio 
2002 1/ 

13 

54-J 

157 

135 

29 

28 

Compañías de financiamiento 
comercial 27 

Compañías de eguro de vida 22 

ociedade fiduciarias 

Cooperativas de eguro 

ociedades capitalizadoras 

Organismo cooperativo 
de grado superior 

16 

8 

3 

2 

Junio 2002 Vs. Mayo 2002 

Mayo 
2002 

670 

165 

111 

6 

29 

23 

(X) 

13 

24 

8 

15 

Acumulados 

Ene.-Jun. Ene.-jun. 
2002 2001 

5.630 

-!.169 

879 

1.395 

359 

197 

109 

331 

88 

179 

62 

52 

22 

1 o 2 

11.015 

65''8 

1.022 

o 

i82 

101 

2 

Participación Variación Variación 
quejas tipo acumulada porcentual 

en ti dad/ pareen tu al jun. 2002 
total Ene.-jun. Vs. May. 

jun. 2002 2002 Vs. 2002 
(Porcentaje) Ene.-Jun. 

31,5 

9.1 

.8 

2,5 

1, 

1.6 

1,6 

1,3 

0.9 

0,5 

0,2 

0,1 

2001 

·3"' 

-li 

81 

·1 

-48 

·31 

-13 

·2 

·15 

13 

·19 

-2~ 

·19 

·S 

22 

·36 

o 

22 

·59 

(f) 

·33 

o 

-80 
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Acumulados 

Entidad Junio Mayo Ene.-Jun. 
2002 1/ 2002 2002 

Corredore de seguro 2 
..., 
1 

Corporacione financieras o 3 

Todas las particulare. o o 8 

Tmal 1.'29 2.1-!6 13.50-i 

1 A partir del me de mayo la comunicacione que no 
ricnen dirigid~ a la uperimendencia Bancaria, no e le 
e tá dando trámite de queja, por lo cual no e incluyen en 
esta~ e tadt tic~. 

Adicionalmente, e anexan dos cuadros, el primero contiene 
la información comparativa del componamiento por cmidad 
de 1~ quejas pre entadas en el me de junio de 2002 frente a 
mayo de 2002,} en el segundo. la cla ificación por ttpo de 
quej~ para lo · banco comerciales. emidade adminhrrado
ra.' del rég1men olidario de pnma media) 'IOCiedades admi· 
nistradora.'> de pen~1onc~) de ccsantia. 

Cordialmcme. 

PATRICIA CORREA BONILlA 

Superintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 94 de 2002 
(agosto 6) 

Señores: 

REPRESE~ TANTES LEGALES. \fiE\1BRO DEJUNTN DlREC
TI\, Y REVI ORES A 'CALES DE LO INTERW:DIARIO DEL 

Ene.-Jun. Participación Variación Variación 
2001 quejas tipo acumulada porcentual 

entidad/ porcentual Jun. 2002 
total Ene.-Jun. Vs. May. 

Jun. 2002 2002 Vs. 2002 
(Porcentaje) 

15 0,1 ·53 100 

24 0.0 ·29 -100 

505 0,0 ·98 

21. 14 100 ·38 -19 

MERCADO CA.\1BIARIO VIGILADO POR LA UPERJ TEN
DE CIA BANCARIA. 

Referencia: Control de po ición prop1a en moneda extranje
ra. Registro de operacione de compra y venta de di vi as. 

Apreciados eñore · 

El artículo 1 de la Resolucion Externa -i de 2001 de !aJunta 
Directiva del Banco de la República define po. ición propia 
en moneda extranjera de lo intermediario. del mercado 
camb1ario como "la diferencia entre todos los derecbos y 
obligaciones denominados en moneda extranjera registra
dos dentro y fuera del balance. realizados o contingentes. 
bzcluyendo aquellos que sean liquidables en moneda legal 
colombiana". 

Por u parte. el art1culo 2 de la mi ma Resolución define la 
po ición propia de contado como "la diferencia entre todos 
los actims ypasims denominados en moneda e.\1ranjera ". 

Adicionalmente, el numeral 8 del Capítulo XIII de la Circular 
Bá.~ica Contable y Financiera de e ta uperimendencia, con
templa las imtruccione impartidas por esta autoridad sobre 
dicho control de ley. 

n pre upuesro fundamental para la e tncta ob errancia del 
mencionado régimen e el adecuado registro contable de las 
operaciones realizadas por los intermediario del mercado 
cambiario u jeto a dicho control, ge tión que debe atender 
principios básicos como el adecuado y oponuno reconoci
miento y la revelación de lo. hecho económico de acuerdo 
con u e eneta o realidad económica. 

lo) 
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En e te contexto, no exi te razón para considerar o haber 
con iderado que lo intennediarios del mercado cambiarlo 
vigilado por e ta Superintendencia y sometido al control de 
ley de po ición propia en moneda extranjera, no deban regi · 
trar en su comabilidad desde el día de u celebración, aquellas 
operacione de compra y venta de divisas de contado cuyo 
cumplimiento e pacta para dentro de lo do (2) días hábile 
inmediatamente siguientes. 

En efecto, tale tran accione , realizadas al amparo de lo di · 
pue ro en el artículo O de la Resolución Externa 8 de 2000 de 
la Junta Directiva del Banco de la República, generan de de su 
celebración, derecho y obligacione para el intennediario 
del mercado cambiario, operaciones que naturalmente de
ben er oportuna y adecuadamente registradas en la contabi
lidad de dichas instituciones y ser consideradas para detenninar 
lapo ición propia en moneda extranjera. 

Por lo expue ro. e. ta uperintendencia reitera que lo inter
mediario del mercado cambiarlo deben regi trar contable
mente d~ de el día de celebración, las operacione de compra 
y venta de diri. as de contado cuya liquidación o cumplimien
to e pacta para dentro de los do (2) dí~ hábil e inmediata
mente siguiente al de negociación. 

Atentamente, 

PATRICIA CORREA BO lilA 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 95 de 2002 
(agosto 8) 

Señores: 

REPRE ENTANTE LEGALESYREVI ORE A CALE DElAS 
EN'ITDADE VIGILADAS 

Referencia: PMG mensual. 

104 

Apreciado eñores 

Con el fin de pre. entar la variación porcentual que e debe 
tener en cuenta para efectos fi cale , confonne a las in rruc
dones que sobre el particular se señalan en lo Planes de Cuen
tas para el Sistema Financiero y para el ector Asegurador, este 
De pacho e pennite comunicarles que, de acuerdo con la 
certificación del índice de precio al consumidor para ingre-
os medio , expedida por el Departamento Admini rrativo 

Nacional de E tadí tica (DANE), el PMG mensual para el mes 
de ago to de 2002, es de 0.03. 

Cordialmente, 

JUAN CARLO BO IUA BREfÓ 

uperintendente Delegado Técnico (E) . 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 96 de 2002 
(agosto 8) 

'eñore,: 

REPRF~ E TAN lE u~GALES DE 1~ E TIDADE .. "» \I(,IL\0 

Referencia. lnllacJón registrada para efecto de e~rablecer el 
valor de reaju te de la un1dad de valor real (L VR). 

Apreciado señorc. : 

De confonnidad con~ certificadone expedi~ por el Depar
tamentoAdmini tratiro acional de E tadística (DANE) , yen 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 23-t 
dellS febrero de 200J. te Despacho se permite informar que el 
valor del reaju te de la unidad de valor real ( 'R) que compu
tará como interés para lo crédito a largo plazo denominado 
en UVR es de 6,16% para el mes de ago ro del año 2002. 

Cordialmente, 

JUAN CARLO BONILlA BRETÓN 

uperintendente Delegado Técnico (E). 
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Referencia: Rentabilidad mínima obligawria para Fondo de 
Pensione y de C~ antía- cone al31 de julio de 2002 

Apreciado señore : 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 9 7 de 2002 
(agosto 9) 

En de arrollo de lo previ ro en el artículo séptimo del Decreto 

806 de 1996, e te De pacho se permite irúorrnar que la renta
bilidad mínima obligaroria acumulada de los fondo de ce an

tía para el período comprendido entre el31 de julio de 2000 

yel31 de julio de 2002 e delll,IO% efectivo anual y la renta· 

bilidad minima obligatoria acumulada de los fondo. de pen· Señores: 

REPRESE TANTES LEGALES DE lAS OCIEDADES ADM1N1 
TRADORASDEFONDO DEPEN IONE YDECE'ANTÍA. 

ione obligatorias para el penodo comprendido entre el 31 

de julio de 1999yel31 de julio de 2002 e del16,99% efectivo 

anual. 

Pen iones 
(Porcentaje) 

90,00 

90,00 

95.00 

Cesantías 
(Porcentaje) 

90.00 

85,00 

95.00 

Bases para el cálculo: 

Promedio ponderado rentabilidade acumuladas 
efectivas de lo fondo 

Aumento porcentual efectiYO anual del índice 
de 1~ bol as de ,·aJores 

Rentabilidad efecuva anual del ponafolio de referencia 

factor de ponderación (aCCiones) 

facrorde ponderación (otra.stmer ione ) 

Pen iones 
(Porcentaje) 

1 ,l 

5 ... 0 

P,iO 

5.00 

9S,OO 

Cesantía 
(Porcentaje) 

12.05 

10,20 

10.14 

1.33 

98.67 

De mra pane. este despacho se permite informar que lo rendimiento. vencido el26 de julio del año en curso fueron invenidos 
de la iguiente manera. 

Vencimiento de intereses 

Clase de Vencimiento Fecha de Valor Tasa nominal Fondo de pen ione 
título compra nominal (Porcentaje) obligatorias 

(lNR) 

UVR Pesos 

TE Intere e 1-01-01 8.i21.39 8.00 613,"'1 85.835 

TE Intere e 1-05-01 1.696,00 8.00 135.68 17.286 

TE lntere es 1-0~-02 831.33 8,00 66,51 8.4 ~ 

TE lntere es 1-05-02 800,71 8,00 6'!,06 8.162 

Total 119 .,,.., 
----
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Inversiones efectuadas 

Clase de 
título 

Fecha de 
inversión 

Fecha de Tasa facial Tasa 
negociación 

E.A. 

Fondo de pensiones 
obligatorias 

(Pesos) 
Vencimiento (Porcentaje) 

TE 26-07-02 15-05-12 

Total invertido 

1/ 939,5132lNR. 

2/ 939.9606 UVR. 

Atentamente, 

EDUARDO OREJUELA SUÁREZ 

uperintendenre Delegado para Entidade 
Admini tradoru de Pen~ione y Ce anúa (E). 

SUPERINTE DENCIA BANCARIA 

Carta Circular 99 de 2002 
(agosto 14) 

Señores: 

REPRE 'E TANTES LEGALES DE lAS O IEDADE ADMINI · 
TRADORAS DE FO DO DE PENSIONE Y DE CE ANTÍA. 

,00 7,18 

Valor 
nominal 

119.700 1/ 

119.700 

Valor 
compra 

119.757 

Referencia· Variación de lo portafolio de referencia cll de 
ago ro de 2002. 

Aprectado . eñore : 

De aruerdo con lo dispuc toen la Circular Externa "'9 de 1995. 

modificada por la Circular F"\tema 61 de 1998. el primero de 
ago ro de 2002la compo. ición de lo portafolio de referencia 
de los fondo · de pensione obügarorias y lo · fondo de Ce! an
úa, pre entó las siguiente · modificaciones: 

VENCfMIENTO DE CAPlTAL E INTERESES 

Clase de 
título 

CDT 

CDT 

CDT 

Vencimiento 

lnrere e 

Capital e intere e 

Capital e intere e 

Fecha de 
compra 

1-05-Q2 

+02-02 

21-06-02 

Valor 
nominal 

(Pesa;) 

62.52i 

~2.000 

1-.380 

1 () 6 

Tasa nominal Fondo de Fondo de 
pen iones cesantía 

obligatorias 
(Porcenra.je) (Pesa;) (Pesa;) 

10,01 T.V. 1.565 

10.99 P.V. <H.269 

6.-!l P.V. P.501 
------
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Clase de Vencimiento Fecha de Valor Tasa nominal Fondo de Fondo de 
título compra nominal pensi.ones cesantía 

obHgatorias 
(P~) (Porcentaje) (P~) (P~) 

COT Capital e intere es 1-07-02 39.-!31 6.25 P.V 39.636 

Bono Intereses 1-05-01 619.128 OTF + 2. 3 T. V 19.027 

Bono Intereses 1-08-01 320.269 OTF + 2.-!7 T. V 9.621 

TE Capital e intereses 1-08-99 149.853 20A.V 179.824 

Valor a in venir por vencimiento de capital e lntere, e (A) 254.306 57.l'l0 

Incremento o (di minución) de lo portafolio por variación de lo aporte netos (B) 138.966 (158.928) 

Pago de comí ión de admini tración y garantía Fogafin del mes de julio de 2002 
y tre por mil del me de ago ro de 2002 (C) 15.984 

TÍTULO EXCLUIDO POR 01 MIN CIÓN DE LOS APORTE NETO 

Cla e de Fecha de Valor Ta a facial Fondo de Fondo de 
título compra nominal pensiones cesantía 

obligatorias 
(Pesa,) (Porcentaje) ~) (P~) 

TE ' 1-03-02 -!00.000 15,00 A. V 432.813 

Valor a exclUir por di!lmmucion de lo aporte netos (O) 132.8-B 

Valor a mrertir el 1 de ago ro de 2002 (A + B- C + O) 393 2 2 315.0"'1 

INVERSIO ES EFECTUADAS EL 1 DE AGO TO DE 2002 

Clase Fecha de Ta a facial Tasa de Margen Fondo de Fondo 
de vencimiento negociación inicial pensiones de 

título E. A. obligatorias cesantía 
(Porcentaje) (Porcentaje) (Porcentaje) ~) (Pesos) 

Valor Valor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

TE 1-0-i-03 15,00A.V 9,05 o 290.250 315.07 1 

TE 15-05-12 ,OOA.V 7,(J) o 200.000 / 1 201.600 /2 

CDT 1-02-03 8,}! P.V 8,'!4 o 191.672 

Total invertido 393.272 315.0 1 

1/ l. 568,-!"'61 UVR. 2/ 1.581,0239 UVR. 
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Cordialmente, 

MARIA TERE A BALÉN V ALE N ZUElA 

Superintendente Delegado para la Seguridad Social. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 100 de 2002 
(agosto 22) 

Señores: 

REPRE ENTANTES LEGALES Y REVl ORES Fl CALES OE lAS 
ENTIDADES VIGilADAS 

Referencia; V.Uoración lmmiones-Ciro.llar Externa 033 de 2002. 

La uperimendencia Bancaria y la uperinrendencia de \hlore 
expidieron d pasado 2 de ago tolas normas relativas a la clasifi
cación, ,.u oración y contabilización( ic) de inrersione . En el 
caso de e ra uperintendencia tales norma.'l u tituycn d Capí
rulo 1 de la Circular Externa Básica Contable y Financiera. 

En dicha! instruccione e prevé que las entidades vigiladas 
pueden considerar como \'alor o precio justo de intercambio, el 
que re ulte de la aplicación de metodologías utilizadas por en
tidades que administren plataformas de suministro de informa
ción finandera previamente autorizadas, cuando ral \otlor no se 
pueda e tablecer a partir de operacione repre ·emath'ílS del 
mercado realizadas en módulo o istemas transaccionale o. 
mediante el empleo de taSaS de referenda y márgenes calculados 
igualmente a partir de operaciones representativas del mercado 
agregadas por categorías (literal c., numeral2.1. del Capítulo I de 
la Circular Básica Contable y Financiera). 

Ahora bien, con el propó ito de identificar la metodología que 
resulta adecuada por su características técnicas para el logro de 
lo objetivo perseguidos por la citada normatividad, la uper
imendencia Bancaria y la uperintendencia de Valore . una vez 

evaluada la información redbida de las entidades administrado
ras de plataformas de u ministro de información financiera, in
forman a las entidades vigiladas que las inversiones negociables 
y las inversione di ponible para la \'enta, repre entadas en 
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valores o títulos de deuda pública emitidos en el exterior y los \'íl· 
!ore o títulos de deuda privada emitidos en el exterior por 
emisores extranjero , e deben valorar con base en el precio 
limpioBloombetg Genérico BID publicado a las 18:00 horas, hora 
ofidal colombiana, empleando la iguiente fórmula: 

VM = VN * PL+ (VN * i * n'365) 

Donde: 

VM Valor de mercado 

VN 

PL 

n 

Valor nominal 

Predolimpio 

Tasa de interé nominal 

Oías ~.ranscurridos entre la fecha del último venci
miento de intere e y la de valoración 

En Jo días en que no exista precio limpioB/oomb€78 Genérico 
BID, tales título se deben valorar en forma exponencial a 
partir de la tasa interna de rerorno, en cuyo caso el valor por el 
cual e encuentra regi tracia la inversión e debe romar como 
el valor de compra (parágrafo del literal e del numeral6.1.1 del 
Capítulo I de la Circular Básica Contable y Financiera). 

De atraparte. se informa que para los' 'al ore, o utulo denomina· 
do enunamonedadi rinradeldólardelo , tado Cnidosde 
Norteamérica, una vez obtenido el valor pre eme o el valor 
de mercado en la moneda o unidad de denominadón, se debe 
convertir dicho valor a dólares de lo Estad Unido de onea
mérica con ba!!e en las rasas de conversión de di\i~ publtcadas 
para el día de la valoración en la página Web del Banco Central 
Europeo, con ei (6) decimales aproximando el último por el 
sistema de redondeo (inciso segundo, literal b del numeral6.1.3 
del Capítulo 1 de la Circular Básica Contable y Financiera). 

Por último, se precisa que la entrada en vigencia de las normas 
de valoración de lo título de deuda pública interna y valo
re o título de deuda privada de emi ore nacionale e el 
primero (1) de enero de 2003. Todas las demás in truccione 
contenidas en la Circular Externa 033 de 2002 entran en vigen
cia el dos (2) de eptiembre de 2002. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BONILlA 

uperintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 1 O 1 de 2002 
(agosto 26) 

ñores: 

REPRESENTANTE LEGALE Y REVI ORE FI CALE DE LAS 
ENTIDADE VIGilADAS 

Referencia: Autorización temporal para realizar operaciones 
"repo" con el Banco de la República utilizando como garantía 
título del ponafolio al vencimiento. 

En el numer'.il 3.2 de la Circular Externa 033 de 2002 e prevé 
que las entidade vigilada! deben clas1ficar como inrersione 
para mantener hasta el vencimiemo, lo valore o título re · 
pecto delo · <.'Uale el inversioni ta tiene el propó ito erio y la 
capacidad legal, comracrual, financiera} operativa de mante
nerlo hasta la fecha en la cual. e cumple u plazo de madura
ción o redención 

Igualmente. en el m1. mo numeral ~e e~tablece que con lo. 
valores o mulo clasificado. como inversion para mantener 
ha ta el vencimiento, no . e pueden realizar operacione de 
liquidez. salvo en lo caso y para lo. fine que de manera 
excepcional determine la uperimendencia Bancaria 

Este De pacho con idera com·eniente levantar temporalmen
te e ta r~ tricción mientras e r uelven algunas imperfeccio
nes que han presentado últirnarnente en el mercado de TE 
y en el mercado de Liquidez de corto plazo. N. í, en u de u 
faculrade legale , e ta uperintendencia autoriza a las enti· 
dades vigiladas para que temporalmente puedan realizar ope
mcion "repo" exclusivamente con el Banco de la República, 
utilizando para el efecto lo valore o título que e encuen
tren clasificado como inversione hasta el vencimiento. 

Oportunamente e dará a conocer la fecha a partir de la cual 
ce a e ta autorización. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BONlUA 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 102 de 2002 
(agosto 28) 

Señores: 

REPRESENTANTE LEGALES Y REVI ORES FI CALES DE LAS 
ENTIDADE VIGilADAS 

Referencia: E tadí tica de queja ante la uperintendencia 
Bancaria. 

Como ha ocurrido regularmcme de de el me de enero de 
2001, e re De pacho pone en conocimienro de las entidades 
vigiladas}' del publiCO en general. la! e. tadl tiCa.! de queJa! 
pre. entadas ante e te organi mo de control} vigilancia du
rante el me de julio de 2002 Lo anterior en de arrollo de lo 
objetiro in. titucionale relacionado con la tran. parencia y 

di\ulgadón de la información que debe existir en las relacio
ne contractual e con lo · u u ario del istema financiero. 

Es de anotar que durante este mes se presentó un incremento 
del 15% con re pecto a la quejas pre entadas en el me de 
junio de 2002, sin embargo, frente a las acumuladas enero
julio del año anterior hay un decrecimiento del35%. 

A continuadón e pre enra un cuadro con las quejas radica
das durante lo mese de junio y julio de 2002 y el acumulado 
de lo año 2001 y 2002, con u re pectivo comparativo e in
cremento por período. 
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Quejas recibidas por la Superintendencia Bancaria, 
por tipo de entidad 

Julio 2002 Vs. junio 2002 
-- - --

Acumulados 

Entidad julio junio Ene.-jul. Ene.-jul. Participación Variación Variación 
2002 1/ 2002 2002 2001 quejas tipo acumulada porcentual 

entidad/ porcentual jul. 2002 
total Ene.-jul. Vs. jun. 

Jul. 2002 2002 Vs. 2002 
(Porcentaje) Ene.-jul. 

2001 

Banco comerciales 
(especializado en crédito 
hipotecarios) 1.027 713 6.657 12.470 40,8 4 'tÍ 

Banco comerciales i82 )4:¡ 4.951 7.618 31,1 ·35 :H 

Compañías de seguro 
generales J37 15' 1.016 1.10 5,4 -13 -13 

Admini tradoras de prima 
media 181 135 1.576 91) 2 (6 Ji 

ociedad admini tradora 
de peruiones "S 'f3 'f3"" ® 3,1 -9 81 

Cooper.ttiv~ ..¡ l) 2-H i12 19 4i (Q 

In titucione. e peciales 
oficiales 163 ;:s 7:?. o 6,5 .m 
Compañías de financiamiento 
comercial 4) ?:' 38) :irl 19 ·33 81 

Compañía de eguro de \'ida 15 l2 103 114 0,6 -10 ·32 

ociedade. fiduciarias 15 16 191 m 0,6 .l) .() 

Cooperativas de eguro 8 (j) ';B 03 -12 ·13 

ociedade capitalizadoras 3 ~ % 03 133 

Organi mo cooperativo 
de grado uperior 2 2 3l 35 0.1 ·31 o 
Corredore de eguro 3 2 10 16 0,1 -38 :Il 

Corporaciones financieras o o l) ü,O -il 

Todas las particulare 2 o 10 :u; 0.1 ~ 

Total 2.515 1.729 16.019 24.~ 100 -35 'Ó 

1/ A partir del mes de mayo las comunicaciones que no vie- dando trámite de queja, por lo cual no e incluyen en e ras 
nen dirigidas a la Superintendencia Bancaria, no se les e tá estadísticas. 
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Adicionalmente. e anexan dos cuadros. el primero contiene 
la información comparathil del comportamiento por entidad 
de las quejas pre entadas en el me de julio de 2002 frente a 
junio de 2002, y en el egundo, la da ificación por tipo de 
quejas para lo banco comerciale . entidades admini trado
ras del régimen olidario de prima media y ociedade admi· 
nistradoras de pen ione y de cesantía. 

Cordialmente. 

PATIUC~COrullABONlllA 

Superintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0966 de 2002 
(agosto30) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El Direaor Técnico, en ejercido de las atribucione conferidas 
por los anículo, 191 del Código de Procedimiemo Ci"il. 88-1 del 
Código de Comercio y 305 del Código Penal. en concordancia 
con los numerales 6°. literal c. del artículo 326 y 6 del aruculo 328 
del Estatuto Orgánico del i tema Financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con lo dispue toen el artículo 191 
del Código de Procedimiento Civil, el interés bancario corrien· 
te e probará con certificación expedida por la uperinten· 
dencia Bancaria, alvo que se trate de operaciones ometidas 
a regulaciones legales de carácter e pedal, en cuyo caso la tasa 
de interé e probará mediante copia auténtica del acto que 
la fije o autorice; 

Segundo. Que el artículo 88'! del Código de Comercio e ta· 
blece que cuando en lo negocio mercantiles hayan de pa· 
garse réditos de un capital in que se especifique por convenio 
el interé , é te erá el bancario corriente, el cual e probará 
con certificado expedido por la uperintendencia Bancaria; 

Tercero. Que el artículo 305 del Código Penal establece: Usura. 

El que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de 
préstamo de dinero o por concepto de venta de bienes o servi· 
dos a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la mitad del interés 
bancario corriente que para el periodo corre pondiente estén 
cobrando lo bancos, según certificación de la uperintenden· 
cia Bancaria, cualquiera ea la forma utilizada para hacer cons
tar la operación, ocultarla o disimularla, incurrirá en prisión de 
do (2) a cinco (5) año y multa de cincuenta (50) a do ciento 
(200) salario mínimos legales mensuales vigentes. 

El que compre cheque, ueldo, alario o prestadón social en 105 
término y condiciones previstos en e te artículo, incurrirá en 
prisión de tres (3) a siete (7) años y multa de den (100) a cuatro
dentas ( 400) alarios mínin10s legales mensuales vi gen~ ; 

Cuarto. Que corresponde al uperintendente Bancario, de 
conformidad con lo di pue toen el artículo 305 del Código 
Penal, certificar el interés bancario corriente que para el perio
do corre pondiente e tén cobrando los banco ; 

Quinto. Que de confom1idad con lo di pue to en el aru u lo 
326 del Estatuto Orgánico del i tema Financiero, sustituido 
por el literal e del numera16o. del articulo 2o. del Decreta 2359 
de 1993. y para lo efecro pre\i to en lo artículo 191 del 
Código de Procedimiento Civil, 884 del Código de Comercio y 

305 del Código Penal, la uperimendencia Bancaria cenificará 
la tasa de interés bancario corriente una vez al año, dentro de 
lo do pnmero me es, o en cualquier tiempo asoltotud de 
!aJunta Directiva del Banco de la República. con base en la 
informadón financiera y contable que le '>ea uministrada por 
lo establecimiento bancario . analizando la tasa de las 
operacione activas de créditO mediante técnicas adecuadas 
de ponderación; 

Sexto: Que la junta Directiva del Banco de la República, en 
su se ión del día 22 de enero de 1992, de la cual informó a la 
uperintendencia Bancaria mediante comunicaciónJOS-1835 

del23 de enero de 1992, recomendó actualizar la certificación 
del interé bancario corriente cada do (2) me e , y que, po · 
teriormente, en u e ión del2'f de julio de 199 , de la cual 
informó a la uperintendencia Bancaria mediante comunica
ción}DS-22216 del24 de julio de 199 , recomendó modificar 
a un mes la periodicidad de la certificación de la tasa de interés 
bancario corriente; 

Séptimo: Que la información obtenida para e to efecto 
por la uperimendencia Bancaria ha ido analizada mediante 
técnicas adecuadas de ponderación de lo promedio de las 
tasas en función de la panicipación que cada una de las ope· 
racione activas de crédito tiene en el conjunto de la que 
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realiza el i tema bancario, haciendo po ible concluir que la 
rasa anual de interés bancario comente en promedio durante 
el me de agosto de 2002 fue del20,18% efectivo anual, y 

Octavo: Que egúo el literal e) del numeral6o. del artículo 
326 del E tatuto Orgánico del istema Financiero, el interé 
bancario corriente debe certificar e en término efectivo 
anuales, 

RESUELVE: 

Artículo l. Certificar en un 20,18% efectivo anual el interé 
bancario comente. 

Artículo 2. Remitir la certificación correspondiente a las 
Cámaras de Comercio para lo de u cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente re olución rige a partir del 1 de 
eptiembre de 2002 y deroga la di posicione que le ean 

contrarias. 

Notifíquese, publique e y cúmplase. 

Dada en Canagena D. T., agosto 30 de 2002. 

Rlú\RDO LEÓ OTERO 

El DtrectorTecnico. 
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BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 5 de 2002 
(agosto 19) 

por la cual se dictan medidas 
sobre operaciones para regular 

la liquidez de la econonzía. 

La junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
us atribucione con tirucionales y legales, en e pecial de las 

previstas en el Literal b) del anículo 16 de la Ley 31 de 1992, 

RES ELVE: 

Artículo 1°. El articulo 8 de la Re olución Externa 2o.i de 
1998 quedará así: 

'"Artículo 8° Las firmas comi ioni ·ras de bol a y las ocieda· 
de fiduciarias podrán acruar como Agente Colocad ore de 
OMA para la pre entación de ofertas de expan ion y contrac
ción monetaria para posición propia ya nombre de tercero ". 

Artículo 2°. La pre ente resolución rige de de la fecha de u 
publicación. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

'l(-

MINISTERJ() Db IIACIE~ DA 

Y CRf:OIT() PÜBLIC() 

Decretos 

1622 (Ago to 2) 

Diario Oficial-J<i . 93, agosto 1 de 2002 . 

Por el cual e modifica el artículo 17 del 
Decreto 816 de 2002, re pecto a los congre
si tas en el Régimen General de Pensione .. 

1689 (Agosto 2) 

Diario Oficial H .893, ago to de 2002. 

Por el cual e modifica parcialmente la 
e. tructura del Mini terio de Hacienda y 
Crédito Público. 

1@1 (Agosto 2) 

Diario Oficial ·H.893 , agosto 7 de 2002. 

Por el cual se modifica parcialmente la 
e tructura del Mini terio de Hacienda y 
Crédito Público. 

1@3 (Agosto 2) 

Diario Oficia/4-1 .893 , ago ro 7 de 2002. 

Por el cual e modifica parcialmente la 
e tructura del Mini terio de Hacienda y 
Crédito Público. 

1700 (Agosto 2) 

Diario Oficial H .893. ago. to ., de 2002. 

Por medio del cual se modifica y se adi
ciona el Decreto 2.,86 de 2001, por medio 
del cual e e tablecen regla para la expe
dición de los bono de reconocimiento 
del pa ivo de ce antía de la univer ida
de e tatale . 

1717 (Agosto 6) 

Diario Oficial '!':1 .893, ago to de 2002. 

Por el cual e dispone la disolución y li
quidación de la Fiduciaria del Estado .A. 
(Fiduestado) . 

1718 (Agosto 6) 

1 1 3 

Diario Oficia/4"-1 .893 , ago to de 2002 . 

Por el cual se modifica el Decreto 1115 del 
24 de mayo de 2002, mediante el cual se 
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modifica parcialmente la estructura del Mi
ni terio de Hacienda y Crédito Público. 

1719 (Agosto 6) 

Diario Oficial '!4.893, ago to 7 de 2002. 

Por el cual se modifica el Arancel de 
Aduanas. 

1949 (Agosto 29) 

Diario Oficia/44.918, ago to 31 de 2002. 

Por medio del cual se reglamenta el De
creto 1838 del 11 de ago to de 2002, me
diante el cual se crea un impuesto especial 
destinado a atender los ga tos del Presu
pue to General de la Nación necesarios 
para preservar la seguridad democrática. 

1959 (Agosto 30) 

Diario Oficial4'1.918, ago to 31 de 2002. 

Por el cual e adiciona el Pre, upue ro 
General de la Nación para la vigencia fi . 
cal de 2002. 

, ' . 
MIN STERJ() DE SALlJI) 

PÍJBLICA 

Decretos 

1703 (Agosto 2) 

Diario Oficia/44.893, ago ro 7 de 2002. 

Por el cual se adoptan medidas para pro· 
mover y controlar la afiliación y el pago 
de aportes en el Sistema General de Segu
ridad acial en alud. 

1755 (Agosto 6) 

Diario Oficial 44.893, ago to 7 de 2002. 

l 1 4 

Por el cual e reglamenta el funcionamien
ro de la subcuenta de campen ación in
terna del régimen contributivo del Fondo 
de olidaridad y Garantía (Fo yga). 

MINISTERI() DE AC1RJCULTCRA 
Y DESARROLLO 

Decretos 

1711 (Agosto 6) 

Diario Oficial H.893, agosto 7 de 2002. 

Por el cual e adoptan medida transito· 
ria sobre las exporracione de animale 
vivo. de la especie bovina. 

1715 (Agosto 6) 

Diario Oficial 4'!.893, ago to 7 de 2002. 

Por el cual e modifica parcialmente la 
e tructura del Mini tcrio de Hacienda y 
Crédiro Público. 

MINISTERIO l)E MI AS Y 
ENERC,ÍA 

Decreto 

1730 (Agosto 6) 

Diario Oficial 44.893, ago to de 2002. 

Por el cual e adiciona el artículo primero, 
del Decreto 2875 de 2001 y e establecen 
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otras dispo iciones en materia de distribu
ción de combu tibie en zona de frontera. 

DEPARTA.."'ENT() ADMINISTRA

TIVC) DI~ lA FCNCI )N 

PÚBLICA 

Decretos 

1750 (Agosto 6) 

Diario Oficial <t4.893, agosto 7 de 2002. 

Por el cual e modifica el artículo 12 del 
Decreto 10i9 del 29 de mayo de 2001 por 
el cual se dictan disposicionc relaciona
da con el desarrollo del Sistema General 
de Información Admini trativa del ector 
Público. 

1919 (Agosto 27) 

Diario Oficial H.916. agosro 29 de 2002. 

Por el cual e fija el régjmen de pre racio
nes sociales para lo empleado. públicm 
y e regula el régimen mínimo pre tacio· 
na! de los trabajadore oficiale del nivel 
territorial. 

I)EPAR11\.r\1ENTC> ADMINISTRA

T V() I)E I.A PRESII)I~NCIA I)E 

LA REPÍTBLICA 

Decretos 

1749 (Agosto 6) 

Diario Oficial44.893 ago to 7 de 2002 

Por el cual se modifica la estructura del 
Departamento Admini trativo de la Presi
dencia de la República. 

1837 (Agosto 11) 

Diario Oficial 4-!.891 , agosto 11 de 2002 

Por el cual se declara el Estado de Con
moción Interior. 

1838 (Agosto 11) 

Diario Oficial 'i4.897, agosto 11 de 2002. 

Por medio del cual e crea un impue to e · 
pecial de tinado a atender lo gasto · del Pre
supue to General de la Nación nece ario 
para pre ervar la seguridad democrática. 

;1 • 

SlJPERINThNDENCIA 

Dh VALC>RES 

Re soluciotzes 

545 (Ago to 2) 

Por la cual e adiciona la Resolución 1200 
de 1995, precisando el alcance del con· 
trol obre los Fondos Mutuos de lnver-
ión con activo inferiore a 1.000 alario 

mínimo legale mcn uale . 

550 (Agosto 2) 

Por la cual e modifica la Re olución 1200 
de 1995. referente a la valoración de in· 
ver ione de la entidade vigilada . 

594 (Agosto 23) 

l 1 5 

Por la cual e modifica la Re olución 1200 
de 1995 y la Re olución 550 de 2002, refe
rente a valoración de lo títulos de deuda 
emitido en el exterior. 
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602 (Agosto 26) 

Por la cual se modifica la entrada en vi
gencia de la Re olución 550 de 2002 y se 
permiten operaciones de reporto con el 
Banco de la República. 

608 (Agosto 27) 

Por la cual e modifica la Resolución 0478 
de julio de 2002, referente al régimen de 
tarifa aplicable en la Superintendencia 
de Valores. 

622 (Agosto 29) 

Por la cual e delega la ordenación de 
ga tos de la Superintendencia de Valores 
en el Secretario General. 

Carta Circular Externa 

011 (Agosto 15) 

Por la cual se da a conocer el índice de 
bur atilidad accionada para el me de ju
lio de 2002 . 

Circular Externa 

007 (Agosto 6) 

Referente a inver iones de portafolio en 
el exterior. 

SUPERINTENI)ENCIA 

BANCARIA 

Resoluciones 

671 Ounio 19) 

Autoriza la clausura de la Oficina de Re
pre entación en Colombia del SANTAN
DER INVE TMENT BANK LIMITED con 
domicilio en Na au, Bahama . 

1 1 6 

0755 Oulio 9) 

Autoriza la clausura de la Oficina de Re
presentación en Colombia del CITIBANK 
COLOMBIA (NASSAU) LIMITED con domi
cilio en Nas au Bahama . 

824 aullo 25) 

Autoriza la apertura de la Oficina de Re
pre entación en Colombia, de la socie
dad de rea eguro WI REINSURANCE 
AMERICA CORPORATION (U A). 

0729 Ounio 28) 

Cancela el permi o de funcionamiento 
concedido a la Corporación Financiera 
del Café .A. CORFICAFÉ mediante Re o
lución 3140 del2q de eptiembre de 1993. 

0966 (Agosto 30) 

93 

95 

97 

Certifica el interé bancario corriente. 

Cartas circulares 

(Agosto 6) 

Divulga la e tadi rica de queja pre enta
da · ante la uperintendencia Bancaria 
durante el me de junio de 2002 . 

(Agosto 6) 

Imparte in truccione. relacionadas con el 
control de po ición propia en moneda 
extranjera. Regi ' tro de operaciones de 
compra y venta de divi as . 

(Agosto 8) 

Informa el PAAG men ual para el me de 
agosto de 2002 . 

(Agosto 8) 

Informa la inflación regí trada para efec
to de establecer el valor de reajuste de la 
unidad de valor real (UVR) . 

(Agosto 9) 

Informa la rentabilidad mínima obligato
ria para Fondo de Pensiones y de Ce an
tía con corte al31 de julio de 2002. 
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(Agosto 14) 

Informa los promedios mensuales de las 
ta as de interés de colocación por moda
lidad de crédito y entidad. correspondien
tes al mes de julio de 2002. 

~ (Agosto 14) 

Informa la variación de lo portafolios de 
referencia al l&deg; de agosto de 2002 . 

100 (Agosto 22) 

Superintendencia Bancaria y Superinten
dencia de Valores desarrollan norma o
bre Valoración de Inver ione . 

101 (Agosto 26) 

Autorización temporal para realizar ope
racione "Repo " con el Banco de la Re
pública utilizando como garantía título 
del portafolio al vencimiento. 

102 (Agosto 28) 

Divulga la estadística de queja pre enta
da ante la uperintendencia Bancaria 
durante el me de julio de 2002. 

103 (Agosto 30) 

B 

1 1 7 

Tasa de cambio aplicable para reexpre
sión de cifras en moneda extranjera. 

C() DL lA IU~P JBLI r 

Resolución Externa 

(Agosto 19) 

Mediante la misma, la Junta permitió a la 
firmas comisionistas de bol a y a la o
ciedade fiduciaria acruar como agente 
colocadorc de OMA para la pre entación 
de oferta de expan ión y contracción 
monetaria para po ición propia y a nom
bre de tercero . 
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